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Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional 
de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
 
 
A su población hace saber: 
 
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México,  

2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración 

Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 

administrativas de observancia general dentro del territorio municipal. 
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C o n t e n i d o 
 
 
 
 
 

ACUERDOS DE CABILDO  
ADMÓN. 2019-2021 
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C O N T E N I D O 
  

SENTIDO DE LA VOTACIÓN PÁGINA 

I. SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 02 DE MAYO DE 2019 5 

TERCER PUNTO Acuerdo No. 04/2ª SE/2019 Unanimidad 5 

CUARTO PUNTO Acuerdo No. 05/2ª SE/2019 Unanimidad 5 

QUINTO PUNTO Informe del seguimiento de los asuntos turnados a las Comisiones Edilicias 7 

SEXTO PUNTO Informe del seguimiento de los Acuerdos aprobados en Sesión de Cabildo 10 

SÉPTIMO PUNTO Acuerdo No. 06/2ª SE/2019 Unanimidad 11 

OCTAVO PUNTO Acuerdo No. 07/2ª SE/2019 Unanimidad 19 

DÉCIMO PUNTO Acuerdo No. 08/2ª SE/2019 Unanimidad 24 

II. TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 08 DE MAYO DE 2019 26 

TERCER PUNTO Acuerdo No. 09/3ª SE/2019 Unanimidad 26 

CUARTO PUNTO Acuerdo No. 10/3ª SE/2019 Unanimidad 26 

QUINTO PUNTO Acuerdo No. 11/3ª SE/2019 Unanimidad 28 

SEXTO  PUNTO Acuerdo No. 12/3ª SE/2019 Unanimidad 34 

III. DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 15 DE MAYO DE 2019 39 

TERCER PUNTO Acuerdo No. 119/16ª SO/2019 Unanimidad 39 

CUARTO PUNTO Acuerdo No. 120/16ª SO/2019 Unanimidad 39 

QUINTO PUNTO Acuerdo No. 121/16ª SO/2019 Mayoría 41 

SEXTO  PUNTO Acuerdo No. 122/16ª SO/2019 Unanimidad 46 

SÉPTIMO PUNTO Acuerdo No. 123/16ª SO/2019 Unanimidad 61 

IV. DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 22 DE MAYO DE 2019 68 

TERCER PUNTO Acuerdo No. 124/17ª SO/2019 Unanimidad 68 

CUARTO PUNTO Acuerdo No. 125/17ª SO/2019 Unanimidad 68 

QUINTO PUNTO Acuerdo No. 126/17ª SO/2019 Unanimidad 71 

SEXTO  PUNTO Acuerdo No. 127/17ª SO/2019 Unanimidad 78 

SÉPTIMO PUNTO Acuerdo No. 128/17ª SO/2019 Unanimidad 85 

OCTAVO PUNTO Acuerdo No. 129/17ª SO/2019 Unanimidad 92 

NOVENO PUNTO Acuerdo No. 130/17ª SO/2019 Mayoría 111 
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C O N T E N I D O 
  

SENTIDO DE LA VOTACIÓN PÁGINA 

DÉCIMO PUNTO Acuerdo No. 131/17ª SO/2019 Unanimidad 113 

DÉCIMO PRIMER PUNTO Acuerdo No. 132/17ª SO/2019 Unanimidad 115 

V. DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 29 DE MAYO DE 2019 119 

TERCER PUNTO Acuerdo No. 133/18ª SO/2019	 Unanimidad 119 

CUARTO PUNTO Acuerdo No. 134/18ª SO/2019 Unanimidad 119 

QUINTO PUNTO Acuerdo No. 135/18ª SO/2019 Unanimidad 122 

SEXTO  PUNTO Acuerdo No. 136/18ª SO/2019 Unanimidad 130 

SÉPTIMO PUNTO Acuerdo No. 137/18ª SO/2019 Unanimidad 141 

OCTAVO PUNTO Acuerdo No. 138/18ª SO/2019 Unanimidad 150 

NOVENO PUNTO Acuerdo No. 139/18ª SO/2019 Unanimidad 160 

DÉCIMO PUNTO Acuerdo No. 140/18ª SO/2019 Unanimidad 171 

DÉCIMO PRIMER PUNTO Acuerdo No. 141/18ª SO/2019 Unanimidad 180 

DÉCIMO SEGUNDO PUNTO Acuerdo No. 142/18ª SO/2019 Mayoría 183 

DÉCIMO TERCER PUNTO Acuerdo No. 143/18ª SO/2019 Unanimidad 193 

DÉCIMO CUARTO PUNTO Acuerdo No. 144/18ª SO/2019 Unanimidad 196 

DÉCIMO QUINTO PUNTO 
Quinto Informe mensual de la Administración 2019-2021, con la 
actualización y relación detallada del contingente económico de 
litigios laborales en contra del Ayuntamiento, 

206 
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I. Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo del 02 de mayo de 2019. 
 

Recinto Oficial “Salón del Pueblo” 
 

Punto 3 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No 04/2ª SE/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta que 
corresponde a la Décima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, Segunda Abierta, Tercera 
Itinerante, celebrada el día miércoles veinticuatro de abril de dos mil diecinueve. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Punto 4 

 
Orden Del Día 

 
- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No 05/2ª SE/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Aprobándose por Unanimidad 

 
 
1. LOA a la Bandera.  
 
2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Décima Quinta Sesión Ordinaria 

de Cabildo, Segunda Abierta, Tercera Itinerante. 
 
4. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden del Día y registro de Asuntos 

Generales. 
 
5. El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, presenta a los 

miembros del Ayuntamiento el “Informe del seguimiento de los asuntos turnados a las 
Comisiones Edilicias”, en términos del artículo 91 fracción III de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México.  

 
6. El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, presenta a los 

miembros del Ayuntamiento el “Informe del seguimiento de los Acuerdos aprobados en 
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Sesión de Cabildo”, en términos del artículo 91 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

 
7. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 
Municipal Constitucional, suscribir en representación del Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, un Convenio de Colaboración con la Junta de Caminos 
del Estado de México”, en términos de lo dispuesto en el artículo 31 fracción XXXIX de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
8. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México a solicitud del Doctor Eduardo Vázquez Celis, Director del Instituto 
Municipal de Atención a la Salud, somete a consideración y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el que se integra el Comité Municipal de Salud Administración 
2019-2021”, en términos de los artículos 115 fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 59 de la Ley General de Salud y del Manual Operativo para la 
Certificación de Municipios Promotores de la Salud. 

 
9. La Licenciada Sandra León Hernández, Tercera Síndica del Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo 
por el que se autoriza firmar el Convenio mediante el cual se impartirán clases de 
Equinoterapia en un Inmueble del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, para 
la Administración 2019-2021”, en términos de lo dispuesto en los artículos 27 primer párrafo, 
31 fracción XXIII y 55 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
10. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que el Ayuntamiento asume el cumplimiento y ejecución de todas las 
propuestas y acuerdos emitidos en la Primera Sesión del Cabildo Infantil 2019”. 

 
11. Presentación de los informes trimestrales de las Comisiones Edilicias Permanentes del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
12. Asuntos Generales 
 
13. Clausura. 
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5.- INFORME DEL SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS TURNADOS A LAS COMISIONES 
EDILICIAS. 
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6.- INFORME DEL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN SESIÓN DE 
CABILDO. 
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7. ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA ARQUITECTA PATRICIA ELISA DURÁN 
REVELES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SUSCRIBIR EN 
REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE 
MÉXICO, UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA JUNTA DE CAMINOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122, 123 y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1 y 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5.2 fracción I 
inciso i), 17.11, 17.64 y 17.65del Código Administrativo del Estado de México; somete a 
consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza a la 
Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, suscribir en 
representación del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, un Convenio de 
Colaboración con la Junta de Caminos del Estado de México” conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Junta de Caminos del Estado de México tiene como misión la conservación, modernización y 
construcción de la infraestructura primaria libre de peaje del Estado de México, que permita la 
conectividad y brinde seguridad a todos los usuarios, tomando en cuenta en todo momento la 
protección al medio ambiente, para así, fortalecer la actividad económica y el crecimiento de las 
regiones conformantes del Estado de México. 
 
Dentro de las políticas de calidad de la Junta de Caminos, se encuentra el conservar, modernizar y 
construir infraestructura vial a través de una dirección estratégica que debe estar enfocada a la 
comunicación eficaz, prevención de riesgos , transparencia y un aspecto relevante que es la 
satisfacción de los usuarios, para así lograr una institucionalización eficaz y eficiente del servicio 
público. 
 
Así pues, una de las grandes problemáticas que existen en nuestra sociedad es la de los baches en las 
calles, generando grandes problemas que afectan a los usuarios a través de los vehículos que utilizan 
diariamente, dañando los neumáticos de la suspensión, dirección, y provocando choques al querer 
esquivarlos, que muchas veces cobran vidas por una mala implementación de un servicio público 
primordial. 
 
El bache se ha convertido en parte del paisaje urbano en las grandes ciudades como Naucalpan, por 
esta situación la Presidenta Municipal, suscribirá un Convenio de Colaboración con la Junta de 
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Caminos del Estado de México, a efecto de que se ejecuten acciones de trabajos de bacheo de 
carreteras y caminos comprendidos dentro del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No 06/2ª SE/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal 
Constitucional, suscribir en representación del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, un Convenio de Colaboración con la Junta de Caminos del Estado de México.  
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los interesados del 
contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dos días del mes de mayo 
del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 7 del 
Orden del Día correspondiente a la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el 
día de su fecha. 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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8. ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRA EL COMITÉ MUNICIPAL DE SALUD 
ADMINISTRACIÓN 2019-2021. 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento en 
los artículos 115 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
116, 122, 123, 128 fracciones III y XII y 139 fracción II inciso a) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 1 y 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 59 de la Ley General de Salud; 5.2 fracción I inciso i), 17.11, 17.64 y 17.65 del Código 
Administrativo del Estado de México; somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo 
el “Acuerdo por el que se integra el Comité Municipal de Salud Administración 2019-2021” 
conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
El Comité Municipal de Salud, es un órgano participativo que involucra al personal del ayuntamiento, 
del sector salud y de otros sectores para el análisis de la situación de salud del municipio, así como 
el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas y acciones que contribuyan a 
modificar los Determinantes Sociales de la Salud de su demarcación. 
 
Considera dentro de sus funciones: analizar la situación de salud del municipio, diseñar, implementar 
y evaluar las políticas y programas que contribuyan a modificar los determinantes de la salud de la 
población de su demarcación. Así como, asesorar y buscar la optimización y gestión de trámites 
administrativos y recursos comunitarios o extracomunitarios, públicos o privados, que se necesiten 
para poner en marcha los proyectos y las actividades del PTMPS 
 
El objetivo general del Comité Municipal de Salud, es impulsar y fortalecer la participación de las 
autoridades municipales, la comunidad organizada y los sectores sociales en el desarrollo de 
acciones de promoción de la salud, a fin de generar y fortalecer actitudes y aptitudes en las 
mexicanas y mexicanos para su autocuidado. 
 
Asimismo, como objetivos específicos es instrumentar programas municipales de promoción de la 
salud que faciliten la implementación de proyectos, la participación de la sociedad y los sectores y 
que permita la atención de las prioridades locales y regionales. 
 
Para la integración del CMS se consideran los actores clave o relevantes que contribuyen a mejorar los 
determinantes que afectan la salud de la población del municipio. 
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El Comité Municipal de Salud, se coordina con la Jurisdicción Sanitaria que de manera conjunta con el 
Ayuntamiento, lo conformarán y lo operarán. 
 
El período de vigencia del CMS, corresponde con el período de la administración municipal vigente. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No 07/2ª SE/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se aprueba la integración el Comité Municipal de Salud Administración 2019-2021, en 
los siguientes términos: 
 

 Cargo Representante 

1.  Presidente 
Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional del 
Ayuntamiento Naucalpan de Juárez, México 

2.  Secretario 
Dr. Eduardo Vázquez Celis 

Titular del Instituto Municipal de Atención a la 
Salud (IMAS) 

3.  Secretario Técnico Dr. Javier Urbano Herrera 
Jefe de la Jurisdicción Sanitaria 

4.  Vocal de Comunicación y Difusión C. Norma Alicia García Torres 
Titular de Comunicación 

5.  Vocal de Promoción a la Salud 
Dr. Karla Paola Díaz Santana Vela 

Jefatura de Promoción a la Salud del Instituto de 
Salud del Estado de México (ISEM) 

6.  Vocal de Salubridad Local Lic. Janet Minutti Rodríguez 
Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico 

7.  Vocal de Saneamiento Básico 
Lic. Ricardo Gudiño Morales 

Titular del Organismo de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento (O.A.P.A.S.) 

8.  Vocal de Prevención de 
Enfermedades 

Lic. Roberto Gerardo Castelazo Schüler 
Subdirección de Salud Pública del Instituto 
Municipal de Atención a la Salud (IMAS) 
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 Cargo Representante 

9.  Vocal de los Comités Locales de las 
Comunidades 

Dr. Jesús Gómez Cortez 
Representante de Consejo de Participación 

Ciudadana de la Colonia San Agustín  

10.  
Vocal de otras Instituciones 

diferentes a Salud 
(Sector Privado, Organizaciones 

Sociales y Comunitarias) 

Lic. Enrique Aparicio López 
Presidente del Consejo de Coordinación 
Empresarial e Industrial Nacional A.C. 

11.  
Vocal y Presidenta de la Comisión 

Edilicia de Desarrollo Social y Salud 
Pública 

 

C. Graciela Alexis Santos García 
Segunda Regidora 

12.  Vocal  C. Carmen Abigail Ruiz Coutiño 
Segunda Síndica 

13.  Vocal Lic. Sandra León Hernández 
Tercera Síndica 

14.  Vocal Lic. Rodrigo Gómez Orta 
Quinto Regidor 

15.  Vocal  C. María Paulina Pérez González 
Décima Regidora 

16.  Vocal Lic. Angélica del Valle Mota 
Décima Cuarta Regidora 

17.  Vocal C. María de los Ángeles Pontaza Vázquez 
Décima Sexta Regidora 

 
SEGUNDO.- Tómese la protesta de ley a los integrantes del Comité Municipal de Salud 
Administración 2019-2021, en la sesión de instalación correspondiente. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los integrantes del 
Comité del contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos 
correspondientes. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dos días del mes de mayo 
del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 8 del 
Orden del Día correspondiente a la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el 
día de su fecha. 
 
 
 
 

 
Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional 
de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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10. ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO ASUME EL CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN 
DE TODAS LAS PROPUESTAS Y ACUERDOS EN LA PRIMERA SESIÓN DE CABILDO 
INFANTIL 2019. 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 1 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 112, 
113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1 y 31 
fracción XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a consideración y, en su 
caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento asume el cumplimiento y 
ejecución de todas las propuestas y acuerdos en la Primera Sesión de Cabildo Infantil 2019”, 
bajo el Orden del Día que será notificado en tiempo y forma, conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El pasado 30 de abril de la anualidad que transcurre, se llevó a cabo la Primera Sesión de Cabildo 
Infantil, en la que los integrantes fueron estudiantes menores de edad de diversas localidades del 
Municipio de Naucalpan de Juárez, México, en la que se desahogó la Orden del Día con temas 
relevantes para la Administración 2019-2021. 
 
En el Cabildo Infantil, cada uno de los integrantes ejercieron su derecho de libertad de expresión con 
la manifestación de ideas y propuestas, con la toma de los acuerdos respectivos en temas de 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, educación, salud, medio ambiente, cultura y deporte.  
 
Es así, que dichas propuestas e ideas deben ser materializadas por el máximo órgano de gobierno 
con las acciones pertinentes dentro del ámbito de su competencia, toda vez que es una obligación 
convencional y constitucional a la que se encuentra constreñido, atendiendo además a la 
prevalencia de los derechos de los niños. 
 
Es por ello, que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, asume el cumplimiento y 
ejecución de cada uno de las propuestas y acuerdos que se tomaron en la Primera Sesión de 
Cabildo Infantil 2019, a efecto de que se tome en cuenta la manifestación de ideas y propuestas de 
los integrantes del Cabildo Infantil para garantizar el pleno ejercicio de los derechos humanos que 
les asisten. 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 08/2ª SE/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, asume el cumplimiento y ejecución 
de todas las propuestas y acuerdos emitidos en la Primera Sesión del Cabildo Infantil 2019. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el contenido del 
presente acuerdo al Presidente del Cabildo Infantil para los efectos correspondientes. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día dos de mayo del año dos 
mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 10 del Orden del 
Día correspondiente a la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día de su 
fecha. 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo del 08 de mayo de 2019. 

 
 

Punto 3 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No 09/3ª SE/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo 
que corresponde a la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día miércoles 
dos de mayo de dos mil diecinueve. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

Punto 4 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No 10/3ª SE/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Orden Del Día 
 

Aprobándose por Unanimidad 
 
 
 

 
1. LOA a la Bandera.  

 
2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria de 

Cabildo.  
 

4. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden del Día y registro de Asuntos 
Generales. 
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5. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 
de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se Integra el Consejo Municipal de Protección Civil de Naucalpan 
de Juárez, México, Administración 2019-2021”. en términos de lo dispuesto en los artículos 
95 y 96 fracción II del Bando Municipal; 9 fracción II, 13, 14 y 15 del Reglamento Municipal de 
Protección Civil de Naucalpan de Juárez, México.  

 
 

6. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 
de Juárez, México, a solicitud del Mtro. Leopoldo Corona Aguilar, Tesorero Municipal, somete 
a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza al 
Tesorero Municipal para la implementación de la Campaña de Regularización Fiscal de 
Impuestos Inmobiliarios, otorgando la condonación de accesorios causado por el 
incumplimiento en el pago oportuno de este tipo impuestos, hasta el 100%, siempre que 
el pago se realice en una sola exhibición; así como los accesorios correspondientes al 
pago de derechos por el trámite de refrendo de las licencias de funcionamiento para 
establecimientos comerciales establecidos y para la venta de bebidas alcohólicas”. en 
términos de lo dispuesto en el artículo 31fracción III del Código Financiero del Estado de 
México. 

 
 

7. Asuntos Generales. 
 
 

8. Clausura. 
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5. ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRA EL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123, 128 fracciones III y XII y 139 fracción II inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 31 fracción XXXIX, 81 y 81 Ter de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 6.12, 6.13 y 6.14 del Libro Sexto del Código 
Administrativo del Estado de México; 19, 20 y 21 del Reglamento del Libro Sexto del Código 
Administrativo del Estado de México; 13, 14 y 15 del Reglamento Municipal de Protección Civil; y 96 
fracción II y 97 del Bando Municipal; somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo 
el “Acuerdo por el que se Integra el Consejo Municipal de Protección Civil de Naucalpan de 
Juárez, México, Administración 2019-2021” conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La presente generación de mexicanos no está viviendo solamente una época de cambio, es 
protagonista de un cambio de época, no sólo en aspectos sociales, como la política o economía sino 
también en las condiciones de la tierra, el calentamiento global y otros aspectos que inciden 
sustancialmente en el incremento de los fenómenos perturbadores, no sólo en su número, sino en su 
intensidad que ha venido incidiendo sustancialmente en la seguridad de las personas y 
necesariamente se vuelve un tema fundamental para cualquier gobierno, a resolver por medio de la 
gestión integral de riesgo y la protección civil. 
 
En 1981 se creó el Sistema de Protección Civil y Restablecimiento para el entonces Distrito Federal 
(SIPROR), el cual podemos considerar como el antecedente inmediato del Sistema Nacional de 
Protección Civil, y de las instancias estatales de protección civil que actualmente existen; el SIPROR 
se diseñó con el fin de planear la revitalización del Centro Histórico, en el marco de los factores de 
mitigación sísmica para el área metropolitana de la Ciudad de México. 
 
La Ley General de Protección Civil, establece que los gobernadores de los estados y los presidentes 
municipales entre otras autoridades, tendrán dentro de su jurisdicción la responsabilidad sobre la 
integración y funcionamiento de los sistemas de protección civil, conforme a lo que establezca la 
presente Ley y la legislación local correspondiente, igualmente, en cada uno de sus ámbitos, se 
aseguran del correcto funcionamiento de los consejos y unidades de protección civil, promoviendo 
para que sean constituidos. 
Al igual que el Sistema Nacional y el Consejo Estatal de Protección Civil, el Consejo Municipal, es un 
conjunto orgánico y articulado de: Estructura, Relaciones Funcionales, Métodos y Procedimientos 
que establecen los municipios con las organizaciones de los diversos grupos sociales, privados y 
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con las autoridades del Estado, a fin de estructurar acciones coordinadas, destinadas a la protección 
de la población contra los peligros y riesgos que se presentan en la eventualidad de un desastre. 
 
Derivado de lo anterior, la Presidenta Municipal Constitucional, propone la integración del Consejo 
Municipal de Protección Civil de Naucalpan de Juárez, México, Administración 2019-2021. 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 11/3ª SE/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se aprueba la integración el Consejo Municipal de Protección Civil Administración 2019-
2021, en los siguientes términos: 
 

Cargo Titular 

Presidente 
Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional del Ayuntamiento 
Naucalpan de Juárez, México 

Secretario 
Ejecutivo 

Lic. Carlos Alejandro Sánchez González 
Director General de Protección Civil y Bomberos 

Secretario Técnico CMDTE. Ismael Olvera Jiménez 
Subdirector del H. Cuerpo de Bomberos 

Vocales 
Vocal 1 

Representante del 
Ayuntamiento 

C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 
Tercer Regidor 

Vocal 2 Representante del 
Sector Público 

Lic. Felipe Puente Espinoza  
Representante de la Coordinación Estatal de Protección Civil 

Vocal 3 Representante del 
Sector Privado 

Ing. Fernando Castro González 
Coordinador General de Grupo PAMI 

Vocal 4 
Representante del Sector 

Social 

Lic. Silvia Leticia Olivares Escudero 
Representante del Consejo Local de la Cruz Roja en Naucalpan 

de Juárez, México 
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Invitados Permanentes 

Invitado Lic. David Eduardo León Romero 
Coordinador Nacional de Protección Civil 

Invitado Lic. Felipe Puente Espinoza  
Representante de la Coordinación Estatal de Protección Civil 

Invitado Lic. Ricardo Gudiño Morales 
Director General del O.A.P.A.S. 

Invitado Lic. Lilia Durán Reveles 
Presidenta del DIF Naucalpan 

Invitado C. Evangelina Pérez Zaragoza 
Directora del DIF 

Invitado 
Arq. Lázaro Gaytán Aguirre 

Encargado del despacho de la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Tránsito Municipal 

Invitado 
Arq. Jorge Alfredo Zavala Hernández 

Encargado del Despacho de la Secretaria de Planeación 
Urbana y Obras Públicas 

Invitado Lic. Laura Barranco Pérez 
Secretaria de Medio Ambiente 

Invitado 
Dr. Eduardo Vázquez Celis 

Director del Instituto Municipal de 
Atención a la Salud 

Invitado Coronel Carlos Rodríguez Rojo 
Jefe del 25 batallón de Infantería 

Invitado 
Lic. Silvia Leticia Olivares Escudero 

Representante de la Cruz Roja 
Delegación Naucalpan 

Invitado 
Lic. Jorge Yáñez López 

Director de la Unidad de Protección Civil de la Alcaldía de 
Azcapotzalco 

Invitado 
Mtra. Arlette María Salyano Tourrés 

Representante de la Unidad de Protección Civil de la Alcaldía 
de Miguel Hidalgo 
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Invitado 
Lic. Carlos Alcántara Salinas 

Director de la Unidad de Protección Civil de Atizapán de 
Zaragoza 

Invitado C. Jaime Sánchez Vargas 
Coordinador General de Protección Civil de Tlalnepantla de Baz 

Invitado 
C. José Alfredo Gutiérrez Ramos 

Coordinador de la Unidad Municipal de Protección Civil de 
Huixquilucan 

Invitado 

 
Comandante Donal David Araiza Monroy  

Unidad Municipal de Protección Civil de Cuautitlán México 
 

Invitado 
Lic. Alejandro Vera Monroy 

Unidad Municipal de Protección Civil de Cuautitlán Izcalli 
 

Invitado 
Ing. Francisco Martínez Ramírez 

Representante de la Comisión Federal de Electricidad de 
Naucalpan 

Invitado Lic. Luis Fernando Cuevas Iturbide 
Representante de la Empresa abastecedora de Gas Natural 

Invitado Lic. Sandra León Hernández 
Tercera Síndica 

Invitado C. Maricela Hernández Inocente 
Sexta Regidora 

Invitado C. Laura Alejandra Aldana Chávez 
Octava Regidora 

Invitado C. María Paulina Pérez González 
Décima Regidora  

Invitado Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 
Decimotercer Regidor 
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SEGUNDO.- Se instruye al del Consejo Municipal de Protección Civil Administración 2019-2021, 
para que se instale en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su aprobación. 
 
TERCERO.- Tómese la protesta de ley a los integrantes del Consejo Municipal de Protección Civil 
Administración 2019-2021, en la sesión de instalación correspondiente. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los integrantes del 
Consejo del contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos 
correspondientes. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día ocho de mayo del año 
dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 5 del Orden 
del Día correspondiente a la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día de su 
fecha. 
 
 

 
Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional 
de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TESORERO MUNICIPAL PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA CAMPAÑA DE REGULARIZACIÓN FISCAL DE IMPUESTOS 
INMOBILIARIOS, OTORGANDO LA CONDONACIÓN DE ACCESORIOS CAUSADO POR EL 
INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO OPORTUNO DE ESTE TIPO IMPUESTOS, HASTA EL 100%, 
SIEMPRE QUE EL PAGO SE REALICE EN UNA SOLA EXHIBICIÓN; ASÍ COMO LOS 
ACCESORIOS CORRESPONDIENTES AL PAGO DE DERECHOS POR EL TRÁMITE DE 
REFRENDO DE LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES ESTABLECIDOS Y PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 95 fracción XXII  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 30, 31 
fracciones I y III, 43 y 360 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, somete a 
consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza al 
Tesorero Municipal para la implementación de la Campaña de Regularización Fiscal de 
Impuestos Inmobiliarios, otorgando la condonación de accesorios causado por el 
incumplimiento en el pago oportuno de este tipo impuestos, hasta el 100%, siempre que el 
pago se realice en una sola exhibición; así como los accesorios correspondientes al pago de 
derechos por el trámite de refrendo de las licencias de funcionamiento para establecimientos 
comerciales establecidos y para la venta de bebidas alcohólicas”, conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Toda vez que de manera constante se ha presentado un índice de rezago en materia de impuesto 
inmobiliarios, tales como el pago de impuestos Predial y de Traslado de Dominio, debido 
principalmente a la situación económica por la que atraviesa el país, es que los habitantes de 
Naucalpan de Juárez no han sido la excepción en este sentido, por lo que con la intensión de abatir 
el rezago fiscal, coadyuvando con los contribuyentes a mantener un estatus corriente, regularizando 
sus inmuebles, otorgando certeza jurídica a su patrimonio y concluyendo con eficientar la 
recaudación para mantener finanzas sanas, se analizan diversas estrategias para lograr dicho 
objetivo, atendiendo las disposiciones legales que ofrece la Legislación vigente. 
 
Tomando en consideración que el universo comercial, industrial y de servicios que se encuentran 
instalados dentro del territorio Municipal es muy amplio y debido a que se pretende contar con un 
padrón confiable que permita mantener de forma ordenada la actividad comercial dentro del 
Municipio, aunado a la labor que se está llevando acabo de captación y regularización de estas 
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entidades económicas, se considera insuficiente el plazo que otorga el Código Financiero del Estado 
de México y Municipios en su Artículo 159 para tal efecto, por lo que se analiza la oportunidad que 
ofrece la misma legislación aplicable a la materia. 
 
Que durante los primeros tres meses del año, la Secretaria de Desarrollo Económico a través de la 
Ventanilla Única y las demás dependencias del Gobierno Municipal que participan en la emisión de 
licencias de funcionamiento estuvieron dando servicio a todos los contribuyentes sujetos del trámite 
de renovación de licencia de funcionamiento y pago de Derechos por venta de bebidas alcohólicas 
para establecimientos comerciales, sin que fuera suficiente para poder atender a todo el universo 
requerido. Por lo anteriormente expuesto se confirma la necesidad de otorgar plazo hasta el mes de 
junio, condonando los accesorios que se generen por el pago de Derechos por venta de bebidas 
alcohólicas para establecimientos comerciales, para concluir con la meta de emisión de licencias de 
funcionamiento del total de establecimientos comerciales. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 12/3ª SE/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO.- Se autoriza la condonación del pago de accesorios hasta un 100% a los contribuyentes 
que se apeguen a la Campaña de Regularización Fiscal de impuestos inmobiliarios y diferencias de 
construcción durante el resto del ejercicio fiscal 2019, siempre que el pago se realice en una sola 
exhibición, atendiendo principalmente a los contribuyentes en situación de vulnerabilidad, a partir del 
ocho de mayo hasta el último día hábil del mes de diciembre de la anualidad que transcurre. 
 
SEGUNDO.- Se autoriza la condonación de accesorios hasta en un 100% causado por la falta del 
pago de derechos correspondiente al trámite de renovación de licencias de funcionamiento para 
establecimientos comerciales con venta de bebidas alcohólicas, a partir del ocho de mayo hasta el 
último día hábil del mes de junio de la presente anualidad. 
 
TERCERO.- Los contribuyentes que acudan en forma espontánea a cubrir el pago de las 
contribuciones a que se refiere el presente Acuerdo, tendrán derecho a que la condonación de los 
accesorios se realice en forma retroactiva hasta por un período de cinco años en términos de las 
disposiciones aplicables del Código Financiero del Estado de México y Municipios 
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CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique al Tesorero Municipal el 
contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Presidenta Municipal 
el contenido del presente Acuerdo y dé vista a la Contralora Interna Municipal a efecto de que realice 
las investigaciones, y en su caso procedimientos correspondientes a los servidores públicos que 
hayan otorgado condonaciones sin haber sido sometidos a discusión y aprobación del máximo 
órgano de gobierno de esta municipalidad. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día ocho de mayo del año 
dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 5 del Orden 
del Día correspondiente a la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día de su 
fecha. 
 

 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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III. DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 15 DE MAYO DE 2019. 
 

Punto 3 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No 119/16ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo 
que corresponde a la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día miércoles 
ocho de mayo de dos mil diecinueve. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Punto 4 

 
- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No 120/16ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Orden Del Día 

 
Aprobándose por Unanimidad 

 
 
1. LOA a la Bandera.  
 
2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria de 

Cabildo. 
 
4. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden del Día y registro de Asuntos 

Generales. 
5. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, a solicitud del Ingeniero Jaime Álvarez Paczka, Director de Obras 
Públicas, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el 
que se autoriza realizar modificaciones al Programa de Obra Anual 2019”, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 1.1, 5.2 fracción I, 5.4 fracción VI, 5.5 fracción II y 5.19 fracción III 
del Código Administrativo del Estado de México.  

 
6. La Ciudadana Laura Alejandra Aldana Chávez, Octava Regidora y Presidenta de la Comisión 

Edilicia con carácter de transitoria para la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos 
de Participación Ciudadana, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se aprueban las resoluciones de las impugnaciones realizadas a la 
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elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana del 
Municipio de Naucalpan de Juárez”, en términos de lo dispuesto en el artículo 184 del 
Reglamento de Participación Ciudadana de Naucalpan de Juárez, México.  

 
7. La Ciudadana Carmen Abigail Ruiz Coutiño, Segunda Síndica Municipal, somete a 

consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Dictamen correspondiente a la 
solicitud presentada por la comunidad conocida como “La Barranquilla” para que se le 
reconozca como colonia en el Bando Municipal”, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 52 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

 
8. El Licenciado Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, Secretario del Ayuntamiento, presenta a los 

miembros del Cabildo el informe de los candidatos registrados para ocupar el cargo de 
Cronista Municipal de Naucalpan de Juárez, México 2019-2021, con motivo de la 
convocatoria emitida mediante Acuerdo 76/12a SO/2019. 

 
9. Asuntos Generales. 
 
10. Clausura. 
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5. ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL PROGRAMA DE OBRA ANUAL 2019 (POA 
2019) 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 116, 122, 125 y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2, 27 y 31 fracción XXXV y 66 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México;12.1 fracción III, 12.4 párrafo primero, 12.8 cuarto párrafo, 12.12 fracciones I y II, 12.15 y 
12.16 del Código Administrativo del Estado de México; 15, 16, 17, 18 y 20 del Reglamento del Libro 
Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México; somete a consideración y, en su 
caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se modifica el Programa de Obra Anual 
(POA 2019)” conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

En fecha veintitrés de febrero de dos mil diecinueve, se aprobó en el punto quinto del Orden del Día 
de la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, mediante Acuerdo Número 03/1ª SE/2019 el 
Programa de Obra Anual 2019, de manera generalizada, dentro del Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2019. 
 
 
Mediante oficio SPUyOP/DOP/0602/2019 el Ing. Jaime Álvarez Paczka, Director de Obra Pública, 
solicita se someta a consideración del Cabildo, las modificaciones al Programa de Obra Anual 2019 
(POA 2019), en términos de las fórmulas y variables utilizadas para determinar el monto 
correspondiente a cada Municipio del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal para el Ejercicio 
2019, así como los lineamientos para la utilización del mismo, del Acuerdo por el que se modifica el 
diverso por el que se emiten los lineamientos generales para la operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social publicado el 14 de febrero de 2014 y sus modificatorios 
del 13 de mayo de 2014, el 12 de marzo de 2015 y el 31 de marzo de 2016, del Acuerdo por el cual 
se dan a conocer las variables, fórmula, metodología, distribución y el calendario de las 
asignaciones por municipio que corresponden al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUND) para el 
Ejercicio Fiscal 2019, publicado el 31 de enero de 2019, en la Gaceta de Gobierno N° 20 Tomo 
CCVII Sección Segunda A 202/3/001/02, del Acuerdo por el cual se dan a conocer las variables, 
fórmula, metodología, distribución y el calendario de las asignaciones por municipio que 
corresponden al Fondo para la Infraestructura Social Municipal y las Demarcaciones Territoriales del 
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Distrito Federal (FISMDF) para el Ejercicio Fiscal 2019, publicados el 31 de enero de 2019, en la 
Gaceta de Gobierno N°. 20 Tomo CCVII Sección Segunda A 202/3/001/02. 
 
 
Mediante oficio No. SPU y DOP/561/2019, se solicitó a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de México, la aprobación de las obras contenidas en este Programa de Obra Anual, con 
afectación al Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM). 
 
 
Lo anterior para dar inicio a los procedimientos de publicación, adjudicación y contratación y los 
trámites administrativos de las obras públicas a los que haya lugar. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 121/16ª SO/2019- - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO.- Se autorizan las modificaciones al Programa de Obra Anual 2019 (POA 2019), en los 
términos del documento que se acompaña al presente Acuerdo como Anexo Único. 
 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Tesorería 
Municipal y a la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas el contenido del presente 
Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
 
TERCERO.- Se aceptan las propuestas de obras señaladas con los comentarios vertidos por los 
ediles, mismos que serán incluidos en la segunda fase de aplicación de los recursos del FEFOM. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, al día quince de mayo del año 
dos mil diecinueve, y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del Punto 5 del Orden del 
Día correspondiente a la Décima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de su 
fecha. 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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6. ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS RESOLUCIONES DE LAS 
IMPUGNACIONES REALIZADAS A LA ELECCIÓN DE DELEGADOS, SUBDELEGADOS Y 
CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE 
JUÁREZ 

 
La Ciudadana Laura Alejandra Aldana Chávez, Octava Regidora y Presidenta de la Comisión 
Edilicia con carácter de Transitoria para la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos 
de Participación Ciudadana del Municipio de Naucalpan de Juárez, con fundamento en los 
artículos 115 fracciones II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 y 122 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 65, 66 y 69 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 4, 6 inciso b) fracción I, 24 y 25 del Reglamento Interior de 
las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; 29 fracciones I, inciso 
b) y II fracciones a) y b) del Bando Municipal vigente; Acuerdo de Cabildo 54/9ª SO-2ª I/2019 y punto 
3.1 de la Convocatoria para la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación 
Ciudadana, somete a consideración y, en su caso, aprobación de la Comisión Edilicia para la 
Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, el “Acuerdo por el que se aprueban las impugnaciones 
realizadas a la elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana 
del Municipio de Naucalpan de Juárez”, conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
En la Primera Sesión de la Comisión Edilicia con carácter de Transitoria para la Elección de 
Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana que tuvo verificativo el veintiocho 
de febrero de dos mil diecinueve, se turnó el proyecto de Acuerdo mediante el cual se expidió la 
Convocatoria para la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, 
mismo que fue analizado, discutido, votado de manera nominal y, finalmente, aprobado el veintiocho 
de febrero de la anualidad que transcurre. 
 
Posteriormente, el domingo veinticuatro de marzo de dos mil diecinueve se llevó a cabo el proceso 
de elecciones a que se refiere la Convocatoria enunciada en el párrafo que precede. 
Consecuentemente, en la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia con carácter de 
Transitoria para la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, se 
emitió el “Dictamen de validez de la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de 
Participación Ciudadana del Municipio de Naucalpan de Juárez”, mismo que fue discutido y 
aprobado en sesión de Cabildo por el máximo órgano de gobierno del Municipio el veintinueve de 
marzo de dos mil diecinueve. 
 
Acto Posterior, el treinta y uno de marzo de la presente anualidad, se publicaron los resultados de 
las elecciones de mérito en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. 
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Por otra parte, en atención a lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de Participación 
Ciudadana y punto 3.1 de la Convocatoria para la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos 
de Participación Ciudadana, se aperturó el plazo correspondiente para presentar impugnaciones 
dentro del plazo legalmente establecido, a efecto de salvaguardar los derechos procesales que les 
asisten a los ciudadanos que fungieron como candidatos. 
 
Para cumplir con lo anterior, en el resolutivo IV del “Dictamen de validez de la Elección de 
Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Naucalpan de 
Juárez”, se instruyó al Secretario del Ayuntamiento a efecto de que habilitara personal a su cargo 
para recibir las impugnaciones mencionadas en de un período de cuatro días, tal y como se 
establece en el Reglamento de Participación Ciudadana. 
 
Transcurrido el plazo legal para la interposición del recurso, la Secretaría del Ayuntamiento tuvo a 
bien turnar información preliminar que sirvió como sustento para que el cinco de abril de dos mil 
diecinueve, la Comisión Edilicia con carácter de Transitoria para la Elección de Delegados, 
Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, discutiera y analizara la información 
mediante mesa de trabajo. 
 
Enseguida, el ocho de abril de dos mil diecinueve, la multicitada Comisión Edilicia Transitoria verificó 
que se recibieron un total de treinta y cuatro expedientes por parte de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mismos que cumplieron con los requisitos de forma que establece el Reglamento 
correspondiente; por lo que, una vez analizados, se declaró la procedencia de únicamente 
veinticuatro impugnaciones en diversas comunidades del Municipio de Naucalpan de Juárez, 
México. 
Cabe señalar que el nueve de abril de dos mil diecinueve a las once horas, tuvo verificativo la Cuarta 
Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia con carácter de Transitoria para continuar con el análisis 
correspondiente de la validez de las elecciones donde existieron impugnaciones. 
 
Llegado a este punto, el veintiséis de abril de dos mil diecinueve se llevó a cabo la Quinta Sesión 
Ordinaria de la Comisión Edilicia con carácter de Transitoria, en la que mediante oficio 
REG8/120/2019 de la misma fecha, se turnaron los expedientes relativos a las impugnaciones a 
cada uno de los integrantes de la Comisión para que, previo estudio y análisis de fondo, se 
generaran los proyectos de resolución para cada caso en concreto. 
 
Realizado lo anterior, en la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de mérito, se analizaron y 
discutieron todos y cada uno de los proyectos de resolución propuestos por los ediles que integran la 
Comisión Edilicia con carácter de Transitoria para la Elección de Delegados, Subdelegados y 
Consejos de Participación Ciudadana, con motivo de la interposición de las impugnaciones 
interpuestas por los ciudadanos que fungieron como candidatos y cuyo propósito era el declarar la 
validez o invalidez de los resultados obtenidos en la Jornada Electoral para el Proceso de Elección 
de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana. 
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Finalmente, en la Sesión aludida que tuvo verificativo el nueve de mayo de dos mil diecinueve, se 
aprobó el “Dictamen respecto de las resoluciones de las impugnaciones realizadas a la Elección de 
Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Naucalpan de 
Juárez”, y en cumplimiento a su resolutivo Primero se expide el: 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 122/16ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Acuerdo por el que se aprueban las resoluciones de las impugnaciones realizadas a la 
Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio 
de Naucalpan de Juárez; por lo que se: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se tiene por aprobado el Dictamen respecto de las resoluciones de las 
impugnaciones realizadas a la elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de 
Participación Ciudadana del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, en términos del anexo 
que al efecto se acompaña al presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Se tienen por atendidas todas y cada una de las impugnaciones derivadas del Proceso 
de Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, en los términos 
en que fueron resueltas de forma particular por los ediles integrantes de la Comisión Edilicia con 
carácter de Transitoria para la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación 
Ciudadana de Naucalpan de Juárez, México, y aprobados en el Pleno de la propia Comisión. 
 
TERCERO.- La Secretaría del Ayuntamiento deberá notificar personalmente, por estrados y en la 
página oficial del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, a los quejosos y terceros 
interesados, de cada procedimiento de impugnación, girándoles copia simple del presente Acuerdo y 
de las resoluciones de los recursos de nulidad que resolvieron cada caso en concreto. 
 
CUARTO.- Atendiendo al principio de máxima publicidad, publíquense los resultados de las 
impugnaciones en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento y en la página oficial del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que al momento de realizar las 
notificaciones correspondientes, para que informe a los interesados que cuentan con un plazo de 
quince días para promover el recurso de inconformidad o el juicio contencioso administrativo, en 
contra de la resolución respectiva. 
 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el contenido del 
presente acuerdo a la Dirección de Comunicación para los efectos administrativos correspondientes. 
 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
Dado en el Auditorio “Benito Juárez” del Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado 
de México, en la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia con carácter de transitoria 
para la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana del 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, al día nueve de mayo del año dos mil 
diecinueve. 
 
Integrantes de la Comisión Edilicia con carácter de Transitoria para la Elección de Delegados, 
Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana. 

 
 
 

C. Laura Alejandra Aldana Chávez 
Octava Regidora y Presidenta de la Comisión 

 
 
 

C. Carmen Abigail Ruiz Coutiño 
Segunda Síndica y Secretaria de la Comisión 

 
 
 

C. María Guadalupe Ángel Reyes 
Cuarta Regidora y 

Primera vocal 
 
 
 

C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 
Tercer Regidor y 
Segundo Vocal 

 
 
 

Lic. José Velázquez Meza 
Sétimo Regidor y 

Tercer Vocal 
 
 
 

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 
Décimo Tercer Regidor y 

Cuarto Vocal 

 
 
 

C. Ma. de los Ángeles Pontaza Vázquez 
Décimo Sexta Regidora y  

Quinto Vocal 
 
 
 

Lic. Graciela Alexis Santos García 
Segunda Regidora y 

Sexto Vocal 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, al día quince de mayo del año 
dos mil diecinueve, y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del Punto 7 del Orden del 
Día correspondiente a la Décimo Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de su 
fecha.. 
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7. Dictamen correspondiente a la solicitud presentada por la comunidad conocida como 
“La Barranquilla” para que se le reconozca como colonia en el Bando Municipal. 

 
 
La Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, a través de su Presidente Carmen Abigail Ruiz 
Coutiño, Segunda Síndico Municipal; Secretaria Laura Alejandra Aldana Chávez, Octava Regidora; 
Prosecretario Araceli Matehuala Reyes, Duodécima Regidora; Vocal Uno Ubaldo Jaime Gutiérrez 
Nieto, Tercer Regidor; Vocal Dos José Velázquez Meza, Séptimo Regidor; Vocal Tres Graciela Alexis 
Santos García, Segunda Regidora; Vocal Cuatro Ma. De Los Ángeles Pontaza, Décimo Sexto 
Regidor y Vocal Cinco Anselmo García Cruz, Undécimo Regidor; con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 122 
y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 30Bis, 64 fracción I, 
66 Y 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; artículo 29 fracción I a), del Bando 
Municipal vigente; artículo 5, 6 inciso a) fracción XX, 24, del Reglamento Interior de las Comisiones 
Edilicias; por Acuerdo de Cabildo de fecha veinte de febrero del dos mil diecinueve, mediante el cual 
“Se turna a Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, para su análisis y dictamen 
correspondiente, la solicitud presentada por la comunidad conocida como “La Barranquilla”, para que 
se le reconozca como Colonia en el Bando Municipal”; por lo anterior, se somete a su 
consideración la siguiente propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y 
Derecho siguientes: 
 

Consideraciones de Derecho 
 
Primera. - El artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley; la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en sus artículos 
123 y 124, así como el artículo 4 del Bando Municipal vigente que se pronuncia en el mismo sentido. 
 
Segunda.- El artículo 8vo. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
los funcionarios y empleados públicos respetaran el ejercicio de derecho de petición, siempre que 
esta se formule por escrito, a cada petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien 
se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo en breve término al peticionario. 
 
Tercera. - El artículo 4 del Reglamento interior de las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, establece que las Comisiones Edilicias son órganos auxiliares del 
Ayuntamiento, para el mejor cumplimiento de sus funciones públicas, son consideradas órganos de 
análisis, consulta y dictamen, especializados en las diversas áreas o materias de la administración 
municipal, así mismo, carecen de facultades ejecutivas para el cumplimiento de su encargo. De igual 
manera el artículo 5, primer párrafo, 6, inciso a), fracción XX y 24 de mismo Reglamento establecen: 
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Artículo 5.- Los asuntos que sean competencia del Cabildo, podrán ser remitidos por éste o por el 
Presidente Municipal, a través del Secretario del Ayuntamiento a la Comisión o Comisiones 
correspondientes; 
 
Artículo 6.- Las Comisiones serán constituidas por el Ayuntamiento con el carácter de permanentes 
o transitorias, a) Son Comisiones Permanentes las siguientes, fracción XX. De Participación 
Ciudadana; 
 
Artículo 24.- Las Comisiones emitirán el dictamen respectivo de los asuntos que le fueron remitidos, 
para hacer al Cabildo las propuestas que consideren más adecuadas, respecto de los asuntos que 
les fueron remitidos. 
 

Consideraciones de Hecho 
 
Primera.- En fecha seis de febrero del dos mil diecinueve, fue ingresado en la Oficialía de Pates de 
la Secretaria del Ayuntamiento, la solicitud dirigida a la Presidenta Municipal de Naucalpan de 
Juárez, México, arquitecta Patricia Elisa Duran Reveles, el escrito de la comunidad denominada “La 
Barranquilla”, mediante el cual solicita entre otros la inclusión en el Bando Municipal, el reconocimiento 
como Colonia. 
 
Segundo.- En la séptima Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de febrero del dos mil 
diecinueve mediante el punto número cinco del Orden del Día, se turnó a Comisión Edilicia de 
Participación Ciudadana para su análisis y dictamen correspondiente, la solicitud presentada por la 
comunidad conocida como “La Barranquilla”, para que se le reconozca como Colonia en el Bando 
Municipal. 
 
Tercero.- Por instrucciones del Lic. Mauricio Aguirre Lozano, Secretario del Ayuntamiento se envió a 
estudio y análisis la petición de reconocimiento en el Bando Municipal de la comunidad conocida 
como “La Barranquilla”, se anexo la siguiente documentación: 
 

I. Oficio Original No. SA/DT/171/2019, suscrito por el Director Técnico, Lic. Ulises Canizal 
Díaz. 

II. Oficio Original No. SA/0449/2019, suscrito por el Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, 
Secretario del Ayuntamiento. 

III. Escrito original de fecha 06 de febrero de 2019, suscrito por el C. Néstor Rodríguez 
Izquierdo, Coordinador de Control de Peticiones 

 
Cuarto.- En fecha doce de marzo del presente año, Sesionó la Comisión Edilicia de Participación 
Ciudadana, a las catorce horas conforme al Orden del Día. En el punto tercero de la misma, se analizó y 
discutió por los Integrantes y Asociados de esta comisión la solicitud ya mencionada. Así mismo, se 
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contó con la participación de los representantes de la Dirección de Planeación Territorial y Desarrollo 
Urbano, Dirección Jurídica y Dirección de Participación Ciudadana, como Asesores de la Comisión. 
 
Quinto.- Del análisis de la solicitud ciudadana se desprende que se pide el reconocimiento por parte del 
Municipio del predio llamado “La Barranquilla”, conformado por cuatro calles y cuarenta y ocho lotes, 
que actualmente está tomado en cuenta como parte de Casas Viejas (La Era), para que sea integrado 
en el Bando Municipal como Colonia; asimismo, refieren en su escrito de petición que “Esta falta de 
reconocimiento por parte del municipio, nos ha impedido crear nuestro COPACI y Delegación, y por 
consiguiente, nos ha impedido participar de manera activa en los proyectos de mejoramiento de 
infraestructura y servicios, inscripción a programas y apoyos municipales y estatales; y recibir 
información importante en tiempo y forma de beneficios hacia la comunidad”. 
 
Sexto.- Luego del análisis y participación de los ediles presentes y asesores se observó que de la 
documentación presentada a esta Comisión por los asesores, desde el año dos mil se autorizó la 
regularización de subdivisión del predio denominado “La Barranquilla”, pueblo de San Mateo Nopala, 
por el Municipio de Naucalpan de Juárez, a través del Programa de Escrituración Municipal Mil 
Novecientos Noventa y Nueve, en donde se dio la autorización de la primera lotificación dando como 
resultado un número total de treinta y dos lotes. 
 
Asimismo, se ha intentado la regularización de los lotes faltantes que conforman el predio, sin embargo, 
aún no ha sido procedente ya que algunos de ellos se encuentran en zonas que no cumplen con los 
requisitos indispensables para ser regularizables. Por ello, se vio la necesidad de que tanto autoridades 
de los tres niveles de gobierno como los habitantes del lugar lleven a cabo acercamientos en la 
búsqueda de resolver ésta situación. 
 
Séptimo.- Ahora bien, de los planos con que cuenta la Dirección de Planeación Territorial y Desarrollo 
Urbano correspondientes al predio en comento, se observa que, efectivamente, territorialmente se 
encuentra ubicada dentro del polígono correspondiente a la colonia Casas Viejas (La Era), la cual se 
plenamente reconocida por este Ayuntamiento en el Bando Municipal en su artículo 10, fracción II, 
numeral 25. 
 
Octavo.- Cabe señalar que para conformar Delegación o Consejo de Participación Ciudadana, la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, establece los siguientes requisitos: 
 
Artículo 60.- Para ser delegado o subdelegado municipal o jefe de manzana se requiere: 
 
Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
 
Ser vecino, en términos de esta Ley, de la delegación, subdelegación municipal   o manzana 
respectiva; 
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Ser de reconocida probidad. 
 
Artículo 73.- Cada consejo de participación ciudadana municipal se integrará hasta con cinco vecinos 
del municipio, con sus respectivos suplentes; uno de los cuales lo presidirá, otro fungirá como 
secretario y otro como tesorero y en su caso dos vocales, que serán electos en las diversas 
localidades por los habitantes de la comunidad, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese 
mes del año inmediato siguiente a la elección del ayuntamiento, en la forma y términos que   éste 
determine en la convocatoria que deberá aprobar y publicar el ayuntamiento  en los lugares más 
visibles y concurridos de cada comunidad, cuando menos quince días antes de la elección. El 
ayuntamiento expedirá los nombramientos respectivos firmados por el presidente municipal y el 
secretario del ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en 
funciones, que será el día 15 de abril del mismo año. 
 
Los integrantes del consejo de participación ciudadana que hayan participado en   la gestión que 
termina no podrán ser electos a ningún cargo del consejo de participación ciudadana para el periodo 
inmediato siguiente. 
 
De igual manera, el bando municipal establece que: 
 
Artículo 13. Son habitantes del municipio, las personas que residan habitual o transitoriamente 
dentro de su territorio. 
 
Artículo 14. Los habitantes del municipio adquieren la categoría de vecinos por: 
 
Tener residencia efectiva en el territorio del municipio por un período no menor de seis meses. 
 
Manifestar expresamente ante la autoridad municipal el deseo de adquirir la vecindad. 
La categoría de vecino se pierde por ausencia de más de seis meses del territorio municipal o 
renuncia expresa. 
 
La vecindad en un municipio no se perderá cuando el vecino se traslade a residir a otro lugar, en 
función del desempeño de un cargo de elección popular o comisión de carácter oficial. 
 
De lo anterior se concluye que basta acreditar estos requisitos ante la autoridad competente para 
registrar candidatos para contender en el proceso de elección de Delegados, Subdelegados y 
Consejos de Participación Ciudadana y, como puede apreciarse, no hay impedimento alguno para 
que cualquier habitante del predio “La Barranquilla” pueda participar en tal proceso electoral siempre 
que cumpla con ellos. 
 



	

65 

Noveno.- Como es de conocimiento público, este Ayuntamiento tiene la responsabilidad de escuchar 
y atender a todos los ciudadanos respecto a sus solicitudes sobre necesidades concretas por lo que 
coadyuva con la ciudadanía para atender todas las peticiones que en derecho procedan, asimismo, 
tomando en consideración la loable disposición que muestran los peticionarios, se pone a su 
disposición la Dirección de Participación Ciudadana para facilitar y dar seguimiento a las gestiones 
de las diversas solicitudes que planteen los habitantes de la comunidad. 
 
Décimo.- Por último, es preciso señalar que las participaciones y opiniones técnicas de los asesores 
invitados a esta Sesión de la Comisión, las cuales sirven de apoyo para emitir el dictamen 
correspondiente, serían enviadas por escrito a la Presidenta de la Comisión con posterioridad a la 
realización de la Sesión de Trabajo del doce de marzo del presente. 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 123/16ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Por lo anteriormente fundado y motivado, se: 
 

Resuelve: 
 

Primero- El escrito ingresado en fecha seis de febrero del dos mil diecinueve, con folio190206-1509-
UCP, después de su análisis, se concluye que el predio denominado “La Barranquilla”, conformado 
por cuatro calles y 48 lotes, actualmente forma parte de la colonia denominada “Casas Viejas (La Era), 
misma que ya se encuentra inscrito en el Bando Municipal, por lo cual no se ven vulnerados sus 
derechos políticos electorales, para poder participar en la elección de los Consejos de Participación 
Ciudadana, Delegados y Subdelegados, en el Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 
 
Segundo.- Derivado del análisis del escrito ingresado por los peticionarios, los dictámenes técnicos 
de los titulares de las direcciones de Participación Ciudadana, Planeación Territorial y Desarrollo 
Urbano, así como la Dirección Jurídica, se resuelve que 16 lotes localizados en la colonia Casa Viejas 
(La Era), se encuentran en situación irregular, ante las autoridades municipales y estatales, y no se 
puede generar un reconocimiento hasta en tanto las irregularidades existentes no sean resueltas por 
las autoridades competentes, por lo que se exhorta a los peticionarios a trabajar en conjunto con el 
Ayuntamiento y quienes corresponda. 
 
Tercera.- En aras de resolver los rezagos en su comunidad los peticionarios tienen la oportunidad 
de organizarse para coadyuvar en las necesidades de su comunidad, ya sea formando parte de la 
representación del Consejo de Participación Ciudadana, Delegados y Subdelegados, a partir de la 
Colonia Casas Viejas (La Era), a la cual ya pertenecen, así como otras formas de organización 
ciudadana reconocidas por la ley, y resolver buscar en conjunto con este Ayuntamiento la solución a 
sus necesidades de pavimentación de calles, alumbrado público, áreas verdes y seguridad pública. 
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Por lo anterior expuesto y fundado, la C. Carmen Abigail Ruiz Coutiño, Segunda Síndica y Presidenta de 
la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, somete a consideración de este H. Cabildo, el 
proyecto de Acuerdo Económico. Dado en la Salón de Síndicos y Regidores del palacio Municipal de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, en la Primera Sesión de trabajo de la Comisión edilicia 
de Participación Ciudadana, a los doce días de marzo del dos mil diecinueve. 
 

 
 
 
 

C. Carmen Abigail Ruiz Coutiño Chávez 
Segundo Síndico 

Presidente 

 
 
 
 

C. Laura Alejandra Aldana 
Octava Regidora 

Secretaria 
 
 
 
 

C. Araceli Matehuala Reyes Nieto 
Duodécimo Regidor 

Prosecretaria 

 
 
 
 

C. Ubaldo Jaime Gutiérrez 
Tercer Regidor 

Vocal 1 
 
 
 
 

C. José Velázquez Meza García 
Séptimo Regidor 

Vocal 2 

 
 
 
 

C. Graciela Alexis Santos 
Segundo Regidor 

Vocal 3 
	

	

 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, al día quince de mayo del año 
dos mil diecinueve, y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del Punto 7 del Orden del 
Día correspondiente a la Décimo Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de su 
fecha.. 
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IV. Décima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo del 22 de mayo de 2019 
 
 

Punto 3 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No 124/17ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo 
que corresponde a la Décima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día miércoles 
quince de mayo de 2019. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Punto 4 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No 125/17ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

Orden Del Día 
 

Aprobándose por Unanimidad 
 
 
1. LOA a la Bandera.  
 
2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Décima Sexta Sesión Ordinaria de 

Cabildo.  
 
4. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden del Día y registro de Asuntos 

Generales.  
 

5. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 
de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo 
por el cual el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atiende el exhorto que 
emite la LX Legislatura del Estado de México, para que las áreas de Protección Civil se 
inscriban como Centros de Trabajo en el Programa Federal “Jóvenes Construyendo el 
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Futuro”, en términos de lo dispuesto en el artículo 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

 
6. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo 
por el cual el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atiende el exhorto que 
emite la LX Legislatura del Estado de México a la Comisión de Agua del Estado de 
México, a los Municipios y a los Organismos Operadores del Agua del Estado de 
México, para que en el marco de sus facultades, establezcan los mecanismos 
correspondientes para impulsar el uso eficiente del recurso hídrico”, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

 
7. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo 
por el cual el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atiende la propuesta de la 
“LX” Legislatura del Estado de México, respecto a la Fe de Erratas del Proyecto de 
Reforma al Artículo 61 fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México”, en términos de lo dispuesto en el artículo 31 fracción XLVI de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
8. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Reglamento de Operación del Sistema Municipal para la Protección Integral de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Naucalpan de Juárez, México 
(SIMPINNA)”, en términos de lo dispuesto por el artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México.  

 
9. El C. Ricardo Fuertes Ayala, Noveno Regidor y Presidente de la Comisión Edilicia de 

Reglamentación Municipal, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México”, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México.  

 
10. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se declara como Recinto Oficial la Escuela Secundaria Técnica 
Industrial No. 99 “Guillermo González Camarena” ubicada en Avenida Durango S/N, 
Colonia Lomas de San Agustín, Naucalpan de Juárez, México, para la Cuarta Sesión 
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Itinerante a celebrarse el día 5 de junio de 2019, bajo el Orden del Día que será 
notificado en tiempo y forma”.  

 
11. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, a solicitud del Lic. Pedro Gálvez Bastida, Secretario de Desarrollo Social, 
somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se 
autoriza el otorgamiento de una exención del 100% del pago de los derechos del 
Registro Civil por concepto de copias certificadas de actas de nacimiento con motivo 
de la Segunda Feria Municipal de Atención al Adulto Mayor, a celebrarse el día 24 de 
mayo de la presente anualidad, en la Colonia Lomas del Cadete”; en términos de los 
artículos 142 fracciones II, III, XI y XII, del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y 6 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de 
México. 

 
12. Asuntos Generales. 

 
13. Clausura. 
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5. ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
ATIENDE EL EXHORTO QUE EMITE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PARA QUE LAS ÁREAS DE PROTECCIÓN CIVIL SE INSCRIBAN COMO CENTROS DE 
TRABAJO EN EL PROGRAMA FEDERAL “JÓVENES CONSTRUYENDO EL FUTURO 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122, 123 y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 2, 4, 5, 27 párrafo primero, 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 26, 28, y 150 del Bando Municipal; somete a consideración y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el cual el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atiende el 
exhorto que emite la LX Legislatura del Estado de México, para que las áreas de Protección 
Civil se inscriban como Centros de Trabajo en el Programa Federal “Jóvenes Construyendo el 
Futuro” conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo sostiene que en el espacio temporal en la 
que nos encontramos se desarrolla la generación de jóvenes más numerosa en el transcurso de la 
historia de la humanidad y cuyo contexto de desarrollo es dinámico, acelerado y con grandes 
desafíos para afrontar, como lo es el desempleo y la exclusión como factor que propicia la violencia 
y delincuencia juvenil. 
 
 
El papel que debe adoptar la juventud dentro de los objetivos de desarrollo sostenible son en 
diversas directrices como pensadores críticos con capacidad de analizar y desafiar a las estructuras 
de poder; como agentes de cambio con poder de actuar y movilizar a otros; como agentes 
innovadores brindando ideas y soluciones alternativas sobre la realidad en que se desenvuelven o 
con el empoderamiento de los jóvenes dándoles a conocer sus derechos y habilidades de liderazgo, 
generando cambios con impacto social en la comunidades en las que residen. 
 
 
En territorio nacional el gobierno federal implementó el “Programa “Jóvenes Construyendo el Futuro” 
que de conformidad con los lineamientos que la regulan, es un modelo de corresponsabilidad social 
entre diversos factores sectores que ofrece a los jóvenes un espacio, apoyo y actividades que 
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propicien el desarrollo de hábitos de trabajo y competencias técnicas para enfrentar la exclusión e 
incrementar las posibilidades de empleabilidad a futuro. 
 
 
La corresponsabilidad social involucra al Estado de México y los Municipios que la conforman, 
cuestión que se ve reflejada en el exhorto emitido por la LX Legislatura del Estado de México para 
que las áreas de Protección Civil se inscriban como Centros de Trabajo en el Programa en cuestión. 
El Ayuntamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez 2019-2021, tiene un compromiso con todos y 
cada uno de los sectores que conforman su población comprendiendo a los jóvenes, otorgándoles 
habilidades y oportunidades necesarias para desarrollar el potencial de los mismos, atendiendo al 
exhorto emitido por la Legislatura del Estado. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 126/17ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atenderá el exhorto emitido por la LX 
Legislatura del Estado de México. 
 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Dirección General 
de Protección Civil y Bomberos, el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 
administrativos correspondientes. 
 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintidós días del mes de 
mayo del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 
5 del Orden del Día correspondiente a la Décimo Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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6. ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
ATIENDE EL EXHORTO QUE EMITE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO A 
LA COMISIÓN DE AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO, A LOS MUNICIPIOS Y A LOS 
ORGANISMOS OPERADORES DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE EN EL 
MARCO DE SUS FACULTADES, ESTABLEZCAN LOS MECANISMOS 
CORRESPONDIENTES PARA IMPULSAR EL USO EFICIENTE DEL RECURSO HÍDRICO 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122, 123 y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 2, 5, 27 párrafo primero, 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 26, 28, y 150 del Bando Municipal; somete a consideración y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el cual el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atiende el 
exhorto que emite la LX Legislatura del Estado de México a la Comisión de Agua del Estado 
de México, a los Municipios y a los Organismos Operadores del Agua del Estado de México, 
para que en el marco de sus facultades, establezcan los mecanismos correspondientes para 
impulsar el uso eficiente del recurso hídrico” conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
Con fecha 16 de mayo de 2019, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, recibió escrito de 
parte de la LX Legislatura del Estado de México, en el que comunican a la Presidenta Municipal del 
Ayuntamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, que, en sesión de fecha 21 de marzo 
de 2019, la H. “LX” Legislatura del Estado de México, tuvo a bien aprobar Acuerdo por el que se 
exhorta de manera respetuosa a la Comisión del Agua del Estado de México, a los Municipios y a los 
Organismos Operadores del Agua del Estado de México, para que, en el marco de sus facultades, 
establezcan los mecanismos correspondientes, para impulsar el uso eficiente del recurso hídrico 
como lo son, de manera enunciativa más no limitativa, la implementación de sistema de detección y 
eliminación de fugas, el incremento de eficiencias físicas y comerciales, así como impulsar el 
tratamiento de reúso del agua, captación y aprovechamiento de agua de lluvia, conforme al Acuerdo 
que se adjunta. 
 
 

“LA HONORABLE “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 61 GRACCIÓN I Y 57 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
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Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EMITE EL SIGUIENTE: ACUERDO. 
ÚNICO.- Se exhorta de manera respetuosa a los Municipios, y a los Organismos 
Operadores del “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata 
Salazar, El Caudillo del Sur.” Agua del Estado de México, para que, en el marco de sus 
facultades, establezcan los mecanismos correspondientes, para impulsar el uso 
eficiente del recurso hídrico como lo son, de manera enunciativa más no limitativa, la 
implementación de sistemas de detección y eliminación de fugas, el incremento de 
eficiencias físicas y comerciales, así como impulsar el tratamiento y reúso del agua, 
captación y aprovechamiento de agua de lluvia. TRANSITORIOS PRIMERO.- 
Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 
Estado de México. SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 
TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a la Comisión del Agua del Estado de 
México, a los Municipios, y a los Organismos Operadores del Agua del Estado de 
México. Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, 
capital del Estado de México, a los veintiún días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve”. 

 
 
El Municipio de Naucalpan de Juárez, México, atenderá el exhorto de la LX Legislatura del Estado 
de México, conforme al siguiente: 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 127/17ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atenderá el exhorto emitido por la LX 
Legislatura del Estado de México. 
 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique al Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
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del Municipio de Naucalpan, el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 
administrativos correspondientes. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintidós días del mes de 
mayo del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 
6 del Orden del Día correspondiente a la Décimo Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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7. ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
ATIENDE LA PROPUESTA DE LA “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
RESPECTO A LA FE DE ERRATAS DEL PROYECTO DE REFORMA AL ARTÍCULO 61 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO. 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122 párrafo primero, 123 y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 27 y 31 fracción XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a 
consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el cual el Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México, atiende la propuesta de la “LX” Legislatura del Estado de 
México, respecto a la Fe de Erratas del Proyecto de Reforma al Artículo 61 fracción XXX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México” conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

En la Décima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo que tuvo verificativo el pasado tres de abril de 
dos mil diecinueve se atendió el escrito remitido por la LX Legislatura del Estado de México de fecha 
doce de marzo de la misma anualidad, en el que se solicitó al Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, emitiera su voto en relación a la reforma al Artículo 61 fracción XXX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
La propuesta de la Legislatura del Estado fue la siguiente: 
 

Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la legislatura: 
 
(…) 
 
XXX. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos del Estado, previo 
examen, discusión y, en su caso, modificación del Proyecto enviado por el 
Ejecutivo Estatal, una vez aprobadas las contribuciones establecidas en la 
Ley de Ingresos del Estado. 
En el Presupuesto de Egresos se dispondrá de las medidas apropiadas para 
vigilar su correcta aplicación. 
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(…) 
 
Una vez analizada, discutida y votada la reforma constitucional por el máximo órgano de gobierno de 
esta Municipalidad, se aprobó por mayoría de votos. 
En esta ocasión, la Legislatura vuelve a remitir escrito de diez de abril de dos mil diecinueve, en el 
que remite Fe de Erratas de la Minuta de Proyecto de Decreto que reforma el la fracción XXX del 
Artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, cuyo texto es: 
 

Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la legislatura: 
 
(…) 
 
XXX. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos del Estado, previo 
examen, discusión y, en su caso, modificación del Proyecto enviado por el 
Ejecutivo Estatal, una vez aprobadas las contribuciones establecidas en la 
Ley de Ingresos del Estado, a más tardar el 15 de diciembre, o hasta el 31 del 
mismo mes, cuando inicie el período constitucional el Ejecutivo Federal. En el 
Presupuesto de Egresos se dispondrá de las medidas apropiadas para vigilar 
su correcta aplicación. 
 
(…) 

 
Siendo la modificación de carácter sustancial que deberá ser analizada, discutida y sometida a 
votación por los miembros del cuerpo colegiado edilicio en la Sesión de Cabildo correspondiente. 
 
 
Acuerdo Número 128/17ª SO/2019 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido como órgano colegiado, 
emite su voto aprobatorio a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que la LX Legislatura del 
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Estado de México, reforma la fracción XXX del artículo 61 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia 
debidamente certificada del presente Acuerdo a la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado de 
México, y notifique al Tesorero Municipal y Secretario de Gobernación, para los efectos legales y 
administrativos correspondientes. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintidós días del mes de 
mayo del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 
7 del Orden del Día correspondiente a la Décimo Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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8. ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 27, 30 Bis, 31 fracción I, 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 4, 47 
fracción VIII del Reglamento del Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y, 
en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se aprueba el Reglamento de 
Operación del Sistema Municipal para la Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes de Naucalpan de Juárez, México”, conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Con fecha 10 de abril de 2019, se celebró la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, en la cual 
en el Punto 8 se aprobó la integración del Sistema Municipal para la Protección Integral de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Naucalpan de Juárez, México, para la Administración 
2019-2021. 
 
El Sistema Municipal para la Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de 
Naucalpan de Juárez, México, constituye una instancia que permite alinear el diseño y la 
implementación de las políticas públicas, programas y estrategias, con perspectiva de derechos 
humanos de la infancia y adolescencia, buscando ponderar el interés superior de la niñez. 
 
El presente proyecto es motivado en razón de los diversos ordenamientos y acuerdos de las 
autoridades locales con la finalidad de crear el Sistema Municipal para la Protección Integral de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Naucalpan de Juárez, México. 
 
Es atribución del Ayuntamiento en términos de la normatividad aplicable, conocer y resolver del 
presente asunto, toda vez que su facultad normativa radica en la implementación del marco legal 
que regule su actuar.  
 

Por lo anterior, será motivo del presente Acuerdo, someter al pleno del Cabildo, la aprobación del 
Reglamento del Sistema Municipal para la Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de Naucalpan de Juárez, México, para que el mismo comience a desempeñar sus 
funciones una vez que sea instalado. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 129/17ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se aprueba el Reglamento de Operación del Sistema Municipal para la Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Naucalpan de Juárez, México, en los 
términos del documento anexo al presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los integrantes del 
Sistema Municipal para la Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de 
Naucalpan de Juárez, México, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintidós días del mes de 
mayo del año dos mil diecinueve, y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 
9 del Orden del Día correspondiente a la Décima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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9. ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, MODIFICAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO. 

 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento en 
los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122, 124 y 128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 27 primer párrafo, 30, 31 fracción I, IX y XLVI, 48 fracciones II y XIII y 86 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el 
“Acuerdo por el que se reforman, modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, 
México”; conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El pasado uno de enero de dos mil diecinueve se llevó a cabo la Primera Sesión Solemne del máximo 
órgano colegiado de gobierno, en la que se aprobó por mayoría de votos el Acuerdo 01-SS/2019/4 en 
el que se expidió el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, 
México. 
  
Posteriormente, el ocho de febrero, cuatro y cinco de abril de dos mil diecinueve se convocó a las 
Sesiones Ordinarias de la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, a efecto de que se 
discutieran las reformas, modificaciones, adiciones y derogaciones al Reglamento en cuestión, sin que 
se lograra contar con el quórum legal a que se refiere el artículo 19 Reglamento Interior de las 
Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México.  
 
Por lo  que, el once de abril de la anualidad que transcurre, mediante oficio 9REG/C.E./R.M./039/2019 
signado por el Noveno Regidor, Ciudadano Ricardo Fuertes Ayala, solicitó al Secretario del 
Ayuntamiento fuera incluido a la Orden del Día como asunto de carácter y obvia resolución el 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México. 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 130/17ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO.- Se aprueban las reformas, modificaciones, adiciones y derogaciones realizadas al 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México para la 
Administración 2019-2021, realizados por los ediles y que se relacionan puntualmente en el anexo que 
se acompaña, formando parte integral del presente acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que realice la notificación a las 
dependencias y entidades administrativas de la Administración Pública Municipal, el contenido del 
presente Acuerdo para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintidós días del mes de 
mayo del año dos mil diecinueve, y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 9 
del Orden del Día correspondiente a la Décima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
el día de su fecha. 
 

 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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10. ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO RECINTO OFICIAL LA ESCUELA 
SECUNDARIA TÉCNICA INDUSTRIAL NO. 99 “GUILLERMO GONZÁLEZ CAMARENA” 
UBICADA EN AVENIDA DURANGO S/N, COLONIA LOMAS DE SAN AGUSTÍN, 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, PARA LA TERCERA SESIÓN ITINERANTE A 
CELEBRARSE EL DÍA 5 DE JUNIO DE 2019, BAJO EL ORDEN DEL DÍA QUE SERÁ 
NOTIFICADO EN TIEMPO Y FORMA. 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 115 fracciones II y III y 128 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 123, 128 fracciones III y XIII y 144 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 26 último párrafo, 28, 31 fracción 
XLVI y 48 fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5, 12 fracción VI, 18, 20, 
45 último párrafo y 47 fracción I del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el 
que se declara como Recinto Oficial la Escuela Secundaria Técnica Industrial No. 99 
“Guillermo González Camarena” ubicada en Avenida Durango S/N, Colonia Lomas de San 
Agustín, Naucalpan de Juárez, México, para la Tercera Sesión Itinerante a celebrarse el día 5 
de Junio de 2019, bajo el Orden del Día que será notificado en tiempo y forma”; conforme a la 
siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El Cabildo de Naucalpan de Juárez, México, Administración 2019-2021, se integra por un Jefe de 
Asamblea que es la Presidenta Municipal y con dieciséis miembros más, dos Síndicas, un Síndico, 
ocho Regidoras y ocho Regidores.  
 
La Jefatura de la Asamblea recae originalmente en la Presidenta Municipal o en quien legalmente la 
sustituya y en su ausencia, recaerá en el Primer Regidor o en el que le siga en número. 
 
El Cabildo tiene autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su consideración, 
correspondiéndole la definición de las políticas generales de gobierno y la administración municipal, 
así como las decisiones que atañen a la población, territorio y organización política y administrativa 
del Municipio, conforme a lo dispuesto por las leyes, reglamentos y demás normatividades 
aplicables. 
 
 
El Artículo 28 tercer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que: las 
sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del 
caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 
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El artículo 18 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, señala: 
que serán Itinerantes, las Sesiones del Ayuntamiento que se celebren fuera de la Cabecera 
Municipal en localidades del interior del Municipio, previo acuerdo de Cabildo. 
 
Acuerdo Número 131/17ª SO/2019 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se declara Recinto Oficial la Escuela Secundaria Técnica Industrial No. 99 “Guillermo 
González Camarena”, para la Tercera Sesión Itinerante a celebrarse el día 5 de junio de 2019, bajo 
el Orden del día que será notificado en tiempo y forma. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los interesados el 
contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintidós días del mes de 
mayo del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 
10 del Orden del Día correspondiente a la Décimo Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 
 

 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 

Secretario del Ayuntamiento. 
(Rúbrica) 

En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción 
V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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11. Acuerdo por el que se autoriza el otorgamiento de una exención del 100% del pago de 
los derechos del Registro Civil por concepto de copias certificadas de actas de 
nacimiento con motivo de la Segunda Feria Municipal de Atención al Adulto Mayor, a 
celebrarse el día 24 de mayo de la presente anualidad, en la Colonia Lomas del Cadete. 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 27 párrafo 
primero, 29, 31 fracciones II Bis, XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 142 
fracciones II, III, XI y XII del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 6 fracciones XIX 
y XX del Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México, somete a consideración y en 
su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se autoriza el otorgamiento de una 
exención del 100% del pago de los derechos del Registro Civil por concepto de copias 
certificadas de actas de nacimiento con motivo de la Segunda Feria Municipal de Atención del 
Adulto Mayor”; conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Con fecha veintisiete de febrero de la presente anualidad, en el punto Octavo del Orden del Día de la 
Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, Primera Sesión Abierta, se aprobó la “Primera Feria Municipal 
de Atención al Adulto Mayor”, misma que se celebró los días veintiuno y veintidós de marzo del 
presente año, en la Colonia Benito Juárez. 
 
En atención a la acción de gobierno denominada Feria de Atención del Adulto Mayor, que tendrá 
verificativo, el día 24 de mayo de la presente anualidad, en el cual se prestarán diferentes servicios a 
los adultos mayores que habitan en las inmediaciones del Campo del cadete, ubicado en Callejón 
Edelmiro Maldonado s/n, Colonia Lomas del Cadete, C. P. 53719, Naucalpan de Juárez, México, se 
somete a consideración de los miembros del Cabildo, la exención del pago por la expedición de 
copias certificadas del acta de nacimiento, a los adultos mayores de 60 años, que la requieran 
durante la jornada de la Feria. 
 
Esta Feria se realizará en beneficio de las economías de los adultos mayores que habitan dicha 
zona, que es considerada como de Atención Prioritaria, según el Decreto por el que se formula la 
Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria, para el año 2019, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha veintiocho de diciembre de dos mil dieciocho. 
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Por lo anterior Ayuntamiento organiza la Segunda Feria de Atención al Adulto Mayor, atendiendo y 
garantizando en el ámbito local, a los estándares internacionales de protección de derechos 
humanos de este sector de la población. 
 
En la Segunda Feria, los beneficios que se otorgan, son facultades que se encuentran a cargo del 
Registro Civil, que como institución pública responsable de la captura, depuración, documentación, 
archivo, custodia, corrección, actualización y certificación de los actos, hechos vitales y sus 
características, su labor está vinculada a la atención de las personas. 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 132/17ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se autoriza beneficiar a la población naucalpense a través del otorgamiento de una 
bonificación del 100% del pago de los derechos del Registro Civil por concepto de copias 
certificadas de actas de nacimiento, con motivo de la “Segunda Feria de Atención del Adulto Mayor”, 
a celebrarse el día 24 de mayo de la presente anualidad, en la Colonia Lomas del Cadete. 
 
 
SEGUNDO.- La población beneficiada en términos del punto que antecede, deberá realizar los 
trámites ante las Unidades Móviles Itinerantes del Registro Civil que se han implementado en 
beneficio de la población naucalpense, así como en las Oficialías del Registro Civil del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México. 
 
 
TERCERO.- Los Oficiales de los Registros Civiles deberán coordinarse con el titular de la Tesorería 
Municipal, para la aplicación de la exención correspondiente al presente Acuerdo. 
 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que haga del conocimiento de la 
Dirección General del Registro Civil del Gobierno del Estado de México, la Tesorería Municipal y las 
Oficialías del Registro Civil de Naucalpan de Juárez, México, el contenido del presente Acuerdo para 
los efectos legales y administrativos correspondientes. 
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TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día veintidós de mayo del 
año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 11 del 
Orden del Día correspondiente a la Décimo Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día de su fecha. 
 
 
 

 
 

Arq. Patrícia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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V. Décima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo del 29 de mayo de 2019 
 

Punto 3 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo 133/18ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo 
que corresponde a la Décima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebradas el día 
miércoles 29 mayo de 2019. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Punto 4 

 
- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No 134/18ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Orden Del Día 

 
Aprobándose por Unanimidad 

 
 
1. LOA a la Bandera.  
 
2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Décima Séptima Sesión Ordinaria 

de Cabildo. 
 
4. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden del Día y registro de Asuntos 

Generales.  
 
5. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo 
por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, emite voto aprobatorio al 
decreto que emite la LX Legislatura del Estado de México, por el que se adicionan los 
párrafos quinto y sexto, recorriéndose los actuales quinto y sexto y subsecuentes del 
artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México”, en 
términos del primer párrafo del artículo 148 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México.  
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6. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 
de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo 
por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, emite voto aprobatorio al 
Decreto por el que se reforma la fracción III del Artículo 91; el Artículo 100; el Artículo 
103; los párrafos tercero y cuarto del Artículo 104 Bis; las fracciones II, III y V y su 
último párrafo del Artículo 107. Adiciona la fracción III Bis al Artículo 91 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México”, en términos del primer 
párrafo del artículo 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

 
7. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 
Municipal Constitucional, suscriba en representación del Ayuntamiento, el Convenio de 
Coordinación de Acciones con el Instituto Mexiquense de la Juventud, (IMEJ), en 
términos de lo dispuesto en el artículo 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México.  

 
8. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 
Municipal Constitucional, suscriba en representación del Ayuntamiento el Convenio 
Marco de Colaboración con el Instituto Nacional de Administración Pública A. C. 
(INAP)”, en términos de lo dispuesto en el artículo 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

 
9. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 
Municipal Constitucional, suscriba en representación del Ayuntamiento el Convenio de 
Colaboración con la Asociación Mexicana de Niños Robados y Desaparecidos 
Asociación Civil, representada por la Ciudadana María Elena Solís Gutiérrez, para 
aplicar el Programa de Prevención, Capacitación y Atención de Desapariciones de 
Personas”, en términos de lo dispuesto en el artículo 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México.  

 
10. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 
Municipal Constitucional, suscriba en representación del Ayuntamiento el Convenio de 
Coordinación con la Procuraduría del Colono del Estado de México, representado por el 
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Maestro en Derecho Jorge Adolfo Hughes Pérez, en su carácter de Procurador”, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México.  

 
11. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se integra el Comité Interno de Gobierno Digital de Naucalpan de 
Juárez”, en términos del artículo 10 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y 
Municipios.  

 
12. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, a solicitud del Lic. Ricardo Gudiño Morales, Director General del 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan (O.A.P.A.S.), somete a 
consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza la 
Campaña de Regularización de tomas, tomas nuevas y omisas”, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 31 y 129 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 
13. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el cual se designa al Cronista Municipal de Naucalpan de Juárez, México”, 
en términos de artículo 147 R de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
14. La Ciudadana Abigail Ruíz Coutiño, Segunda Síndica, somete a consideración y, en su caso, 

aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el Cabildo del Municipio de Naucalpan de 
Juárez, México, exhorta a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y al 
Director del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios para iniciar 
las investigaciones por el posible incumplimiento de protocolo de actuación y violación 
de derechos humanos”. 

 
15. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, presenta a los miembros del Cabildo el Quinto Informe mensual de la 
Administración 2019-2021, con la actualización y relación detallada del contingente económico 
de litigios laborales en contra del Ayuntamiento, en términos de lo dispuesto por el artículo 48 
fracción IV Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
16. Asuntos Generales. 
 
17. Clausura. 
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5. ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
EXPRESA VOTO APROBATORIO AL DECRETO QUE EMITE LA LX LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, 
RECORRIÉNDOSE LOS ACTUALES QUINTO Y SEXTO Y SUBSECUENTES DEL 
ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 1 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
112, 113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 5, 27 
párrafo primero y 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a 
consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el Acuerdo por el que el Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México, expresa voto aprobatorio al decreto que emite la LX Legislatura 
del Estado de México, por el que se adicionan los párrafos quinto y sexto, recorriéndose los 
actuales quinto y sexto y subsecuentes del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
En el Seminario Mundial por el Derecho a la Salud-Contra la Desigualdad y la Discriminación 
realizado en el Foro Social Mundial el 1 y 4 de febrero de 2002 se emitió la Carta Mundial por el 
Derecho a la Ciudad, que propugna por la mejora de la calidad de vida en la Ciudad y su entorno 
rural que garantice la protección de los individuos que habitan ciudades o regiones con un acelerado 
proceso de urbanización. 
 
 
La Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad establece en su Artículo I, 2, que el Derecho a la 
Ciudad es definido como el usufructo equitativo de las ciudades dentro de los principios de 
sustentabilidad, democracia, equidad y justicia social. Establece que es un derecho colectivo de los 
habitantes de las ciudades, en especial de los grupos vulnerables y desfavorecidos, que les confiere 
legitimidad de acción y de organización, basado en sus usos y costumbres. 
 
 
Además, refiere la multicitada Carta la interdependencia del Derecho a la Ciudad con otros derechos 
humanos, tales como derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales, y ambientales que 
ya se encuentren reglamentados en tratados internacionales de derechos humanos. 
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Es menester mencionar que la Carta debe ser observada por los distintos órdenes de gobierno, 
dentro de los cuales se encuentra el Municipio de Naucalpan de Juárez, México, por lo que la LX 
Legislatura del Estado de México remite la Minuta con Proyecto de Decreto a efecto de que se emita 
el voto respectivo por parte del máximo órgano de gobierno de este municipio, referente a la adición 
de dos párrafos al Artículo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, referente al 
Derecho Humano a la Ciudad.  
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 135/18ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido como órgano colegiado, 
emite su voto aprobatorio a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que la LX Legislatura del 
Estado de México, adiciona los párrafos quinto y sexto, recorriéndose los actuales quinto y sexto y 
subsecuentes del Artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia 
debidamente certificada del presente Acuerdo a la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado de 
México, y notifique al Secretario de Gobierno, para los efectos legales y administrativos 
correspondientes. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
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La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintinueve días del mes 
de mayo del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 5 del Orden del Día correspondiente a la Décimo Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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6. ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
EXPRESA VOTO APROBATORIO AL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 91; EL ARTÍCULO 100; EL ARTÍCULO 103; LOS 
PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO DEL ARTÍCULO 104 BIS; LAS FRACCIONES II, III Y V 
Y SU ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 107. ADICIONA LA FRACCIÓN III BIS AL 
ARTÍCULO 91 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO. 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122, 123 y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 2, 5, 27 párrafo primero, 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 26, 28, y 150 del Bando Municipal; somete a consideración y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, expresa voto 
aprobatorio al Decreto por el que se reforma la fracción III del Artículo 91; el Artículo 100; el 
Artículo 103; los párrafos tercero y cuarto del Artículo 104 Bis; las fracciones II, III y V y su 
último párrafo del Artículo 107. Adiciona la fracción III Bis al Artículo 91 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México”, conforme a la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 
 

La LX Legislatura del Estado de México, en sesión del día treinta de abril de 2019, aprobó la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 91; el artículo 100; el 
artículo 103; los párrafos tercero y cuarto del artículo 104 Bis; las fracciones II, III y V y su último 
párrafo del artículo 107. Adiciona la fracción III Bis al artículo 91 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, que entre otros párrafos destacan los siguientes: 
 
“Una de las funciones más importantes del Estado Democrático es la función que desempeña el 
Poder Judicial, esto es, la administración e impartición de justicia, que resulta esencial para la 
solución pacífica de conflictos, la vigencia de la justicia, el fortalecimiento del estado de derecho y 
sobre todo, la convivencia social pacífica y armónica, requisito sine qua non, para el desarrollo 
individual y colectivo de los habitantes. 
 
En ese sentido, la iniciativa de decreto se inscribe con el propósito de perfeccionar la legislación 
constitucional y legal en materia de impartición y administración de justicia, para acompasarla con la 
realidad. Ponerla en sintonía con las exigencias de la sociedad y fortalecer la institución encargada 
de esta trascendente tarea, como lo es, el Poder Judicial del Estado de México. 
 
Resulta plausible el propósito de los autores de la iniciativa de decreto, pues, conlleva el interés 
superior de revisar y actualizar el marco jurídico del Poder Judicial del Estado de México, tanto 
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constitucional como, legal, para garantizar el mejor desempeño de Jueces y Magistrados y una 
justicia pronta y expedita. 
 
Como lo menciona la iniciativa de decreto es indispensable contar con personas conocedoras del 
Derecho, con madurez y criterio, con intuición de justicia y con absoluta integridad, ya que los 
Jueces y Magistrados del Estado de México, en el ámbito de su competencia, al emitir sus 
resoluciones observarán en lo concerniente el respeto a los derechos fundamentales, a las 
libertades, derechos y garantías reconocidos por la constitución Federal, Constitución Local, los 
Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, las leyes y reglamentos del 
Estado. 
 
Por las razones expuestas evidenciado el beneficio que producirá la iniciativa de decreto, 
especialmente, al Poder Judicial y por lo tanto, a la impartición y administración de justicia en favor 
de los mexiquenses y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir lo 
siguiente: RESOLUTIVOS. PRIMERO.- es de aprobarse, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, presentada por 
la Diputada Violeta Nova Gómez y el Diputado Alfredo González González, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena. SEGUNDO.- Se adjuntan los Proyectos de Decreto 
correspondientes para los efectos procedentes. Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veinticuatro días del mes de abril del 
año dos mil diecinueve”. 
 

“MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 91; EL ARTÍCULO 100; EL ARTÍCULO 103; LOS PÁRRAFOS TERCERO 
Y CUARTO DEL ARTÍCULO 104 BIS; LAS FRACCIONES II; III Y V Y SU ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 107. ADICIONA LA FRACCIÓN III BIS AL ARTÍCULO 91 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la Fracción III del Artículo 91; el Artículo 100; el 
Artículo 103; los Párrafos Tercero y Cuarto del Artículo 104 Bis; las fracciones II; III y 
V y su último párrafo del Artículo 107. Adiciona la fracción III Bis al Artículo 91 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 

 
“Artículo 91.- …. 
I. a II. …. 
III. Haber servido como Juez de Primera Instancia y que haya sido ratificado 

por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México, o 
tener méritos profesionales y académicos reconocidos; 
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III. BIs. Haber aprobado un examen de admisión a un curso de capacitación para 
magistrado y aprobado éste, se tendrá derecho a presentar el concurso de 
oposición para tal designación: 

IV.  a VI. … 
 

Artículo. 100.- Los Jueces de primera instancia y los titulares de los tribunales 
laborales duraran en su encargo seis años y podrán ser ratificados por el Consejo de 
la Judicatura al término de tal período previa aprobación de exámenes de 
actualización, de acuerdo con los mecanismos y demás requisitos que señale la ley, y 
únicamente podrán ser suspendidos o destituidos en sus funciones conforme a la 
misma. 
 

Artículo 103.- Los Jueces de cuantía menor durarán en su encargo tres años y 
podrán ser ratificados por el Consejo de la Judicatura, al término de tal período previa 
aprobación de exámenes de actualización, de acuerdo con los mecanismos y demás 
requisitos que señale la ley, únicamente podrán ser suspendidos o destituidos en sus 
funciones conforme a la misma. Tendrán la competencia que les señale la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y demás ordenamientos aplicables, ejerciendo su 
jurisdicción en el ámbito territorial que determine el Pleno del Tribunal. 
 

Artículo 104 Bis.- … 
 

… 
 

Los Jueces ejecutores de sentencias durarán en su encargo seis años, podrán ser 
ratificados en los mismos términos que los demás jueces de primera instancia, y 
únicamente podrán ser suspendidos y destituidos en sus funciones conforme a la ley. 
 

Los jueces de ejecución de sentencias deberán reunir los mismos requisitos que la ley 
establece para los demás jueces de primera instancia. 
 

… 
 

… 
 

… 
 

Artículo 107.- … 
 

I. … 
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II. Dos Magistrados del Pleno del Tribunal Superior de Justicia designados por el 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia; 
 

III. Dos jueces de primera instancia designados por el propio Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia. 
 

IV. … 
 

V. Uno designado por la Legislatura del Estado. 
 

… 

Los magistrados y los jueces designados por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
deberán tener cuando menos cinco años en el cargo y cumplir con los requisitos que 
señale la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México. 
 

SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 
 

TERCERO.- Los procedimientos y actividades que se hayan iniciado previo a la 
entrada en vigor del presente Decreto, en relación con las disposiciones del mismo, 
deberán tramitarse hasta su conclusión en los términos de las normas que estuvieron 
vigentes en su inicio. 
 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

Dado en el recinto oficial del Poder Legislativo, en el Centro Ceremonial Otomí, 
ubicado en el Municipio de Temoaya, Estado de México, a los treinta días del mes de 
abril del año dos mil diecinueve”.(SIC) 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 136/18ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido como Órgano Colegiado, 
emite su voto aprobatorio a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que la LX Legislatura del 
Estado de México, reforma la fracción III del artículo 91; el artículo 100; el artículo 103; los párrafos 
tercero y cuarto del artículo 104 Bis; las fracciones II, III y V y su último párrafo del artículo 107. 
Adiciona la fracción III Bis al artículo 91 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia 
debidamente certificada del presente Acuerdo a la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado de 
México. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintinueve días del mes 
de mayo del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 6 del Orden del Día correspondiente a la Décimo Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 
 
 
 

Arq. Patrícia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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7. ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA ARQUITECTA PATRICIA ELISA DURÁN 
REVELES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SUSCRIBA EN 
REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE 
MÉXICO, UN CONVENIO DE COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA 
JUVENTUD (IMEJ). 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 4 párrafo siete y 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 112, 113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 1 y 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se 
autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, 
suscriba en representación del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, un 
Convenio de Coordinación con el Instituto Mexiquense de la Juventud (IMEJ)”, conforme a la 
siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, a través de la Dirección de la Juventud 
Naucalpense, tiene como propósito impulsar el desarrollo integral de los jóvenes naucalpenses que 
se encuentren o vivan en circunstancias de vulnerabilidad, exclusión social, indigencia, situación de 
calle, discapacidad, alcoholismo, drogadicción o privación de su libertad. 
 
El 17 de enero de 1997, se publicó en la “Gaceta del Gobierno”, del Estado de México, la creación 
del Instituto Mexiquense de la Juventud (IMEJ), como un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Educación, Cultura y Bienestar Social, encargado de fomentar la organización juvenil como un medio 
para alcanzar el mayor bienestar de la población, destacando que en esta fecha, se separan 
formalmente las actividades de juventud y deporte que venía realizando el Instituto de la Juventud y 
el Deporte del Estado de México (INJUDEM). 
 
Durante el período gubernamental 1999-2005, se destaca una importante reestructuración 
administrativa, y el 13 de diciembre del 2001, se publicó el Decreto número 41, que contiene el 
Código Administrativo del Estado de México, y en su artículo 3.55, establece lo siguiente: “que el 
Instituto Mexiquense de la Juventud, es definido como un organismo público descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto planear, programar y ejecutar 
acciones específicas que garanticen el desarrollo integral de la juventud”. 
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Con fecha 17 de junio del 2002, se publicó en la “Gaceta del Gobierno”, del Estado de México, su 
sectorización a la Secretaría de Desarrollo Social. 
 
El Instituto Mexiquense de la Juventud, tiene el compromiso de contribuir al desarrollo integral de los 
jóvenes, para otorgarles mayores oportunidades de superación, bienestar y su inserción en los 
diversos ámbitos de la sociedad mexiquense. 
 
El Instituto Mexiquense de la Juventud, tiene como objetivo principal planear, programar y ejecutar 
acciones específicas que garanticen el desarrollo integral de la juventud, con la cooperación de los 
sectores público, privado y social, así como fortalecer y fomentar la organización juvenil, la 
capacitación, la expresión cultural y artística, la educación y salud, y la ejecución de proyectos 
productivos de los jóvenes mexiquenses. 
 
El objeto del presente Convenio es establecer la coordinación entre “EL IMEJ” y EL MUNICIPIO, 
para conformar las bases para el funcionamiento de las políticas públicas encaminadas al apoyo y 
mejoramiento del nivel de vida de la población juvenil de Naucalpan.  
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 137/18ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 
 

RESUELVE: 
 
 
 

PRIMERO.- Se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal 
Constitucional, suscribir en representación del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, un Convenio de Coordinación con el Instituto Mexiquense de la Juventud (IMEJ).  
 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Dirección de la 
Juventud Naucalpense, el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos 
correspondientes. 
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TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día veintinueve de mayo del 
año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 7 del 
Orden del Día correspondiente a la Décimo Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día de su fecha. 
 
 
 

 
Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional 
de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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8. ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA ARQUITECTA PATRICIA ELISA DURÁN 
REVELES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SUSCRIBA EN 
REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO EL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN 
CON EL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA A. C. (INAP). 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 5, 15 
y 27 párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a consideración y, 
en su caso, aprobación del Cabildo el Acuerdo por el que se autoriza a la Arquitecta Patricia 
Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, suscriba en representación del 
Ayuntamiento el Convenio Marco de Colaboración con el Instituto Nacional de Administración 
Pública A. C. (INAP), conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
El INAP es una Asociación Civil con personalidad jurídica y patrimonio propio, con capacidad 
jurídica, técnica y administrativa, que tiene como fin ser un centro de estudios superiores y de 
pensamiento especializado reconocido a nivel nacional, regional e internacional en la Administración 
Pública, así como de consulta para personas e instituciones interesadas en la materia, 
contribuyendo a la formación de profesionales en la administración como promotoras del cambio 
institucional. 
 
La Administración Pública 2019-2021 atendiendo a las necesidades y demandas de instituciones 
públicas y desarrollo nacional, promueve la profesionalización de los servidores públicos que la 
conforman, mediante la impartición de programas académicos, de investigación, estudio y 
divulgación del conocimiento, con docentes expertos en sus respectivas áreas. 
 
Logrando un fortalecimiento y apoyo técnico de las acciones y programas de las diversa áreas que 
conforman la administración para un mejor cumplimiento de los objetivos brindando un servicio de 
calidad a la población naucalpense, incentivando la calidad e innovación constante, con apego a 
valores éticos en aras de satisfacer las aspiraciones y demandas de la sociedad, promoviendo y 
apoyando los procesos de transparencia, fiscalización, rendición de cuentas, ética pública y 
corresponsabilidad social. 
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Promoviendo una perspectiva sistemática que implica un enfoque multidisciplinario y multisectorial 
de los procesos administrativos y gubernamentales en sus vertientes política, normativa y social, 
contribuyendo a la aplicación de las políticas de gobierno abierto, gobierno digital, equidad de 
género y democracia participativa, sustentadas en tecnologías de la información y comunicación. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 138/18ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO.- Se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal 
Constitucional, suscribir en representación del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, un Convenio Marco de Colaboración con el Instituto Nacional de Administración Pública A. 
C. (INAP). 
 
 
SEGUNDO.- Se faculta al Secretario de Administración para que funjan como representantes de “EL 
MUNICIPIO”, en términos del Convenio de Colaboración que se anexa y que forma parte integral del 
presente Acuerdo, a quienes les corresponderá suscribir los convenios específicos que formen parte 
integral del convenio marco. 
 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique al Secretario de 
Administración el contenido del presente Acuerdo, acompañando los anexos que forman parte 
integral del mismo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 

 
TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día veintinueve de mayo del 
año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 8 del 
Orden del Día correspondiente a la Décimo Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día de su fecha. 
 
 

 
Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional 
de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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9. ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA ARQUITECTA PATRICIA ELISA DURÁN 
REVELES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SUSCRIBA EN 
REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO EL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 
ASOCIACIÓN MEXICANA DE NIÑOS ROBADOS Y DESAPARECIDOS ASOCIACIÓN CIVIL, 
REPRESENTADA POR LA CIUDADANA MARÍA ELENA SOLÍS GUTIÉRREZ, PARA 
APLICAR EL PROGRAMA DE PREVENCIÓN, CAPACITACIÓN Y ATENCIÓN DE 
DESAPARICIONES DE PERSONAS. 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 5, 15 
y 27 párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a consideración y, 
en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza a la Arquitecta Patricia 
Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, suscriba en representación del 
Ayuntamiento el Convenio de Colaboración con la Asociación Mexicana de Niños Robados y 
Desaparecidos Asociación Civil, representada por la Ciudadana María Elena Solís Gutiérrez, 
para aplicar el Programa de Prevención, Capacitación y Atención de Desapariciones de 
Personas” conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
La desaparición de personas genera múltiples violaciones de derechos humanos, ya que causa 
incertidumbre a los familiares de la víctima acerca del estado de salud, bienestar, paradero y destino 
de aquéllas, generando un deterioro físico, económico y mental derivado de la privación de la 
libertad y en el peor de los escenarios de la vida. 
 
 
La Asociación Mexicana de Niños Robados y Desaparecidos, Asociación Civil, tiene por objetivo el 
beneficiar exclusivamente a personas, sectores, y regiones de escasos recursos, comunidades 
indígenas y grupos vulnerables por edad, sexo o discapacidad, afectados por el robo de niños o 
infantes. 
 
 
Dentro de sus actividades se encuentra la reincorporación de los niños a sus hogares brindándoles 
asistencia legal, médica y cualquier otra que requieran; brindar orientación jurídica a los grupos de 
escasos recursos que han sido afectados por el robo de infantes o por separación voluntaria y 
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realizar todas las gestiones, procedimientos y trámites ante las instancias correspondientes en 
relación con casos de robo o desaparición voluntaria de infantes en sus hogares. 
 
 
Además hacer del conocimiento general de la población; por cualquier medio impreso, fotográfico, 
filmo-grabaciones en general por cualquier medio o sistema que se requiera para dar a conocer los 
datos, imágenes y voz de los infantes robados en sus hogares, así como de las personas implicadas 
en tales hechos, como realizar programas de orientación social y proyectos. 
 
 
Por lo que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, tiene a bien el realizar acciones de 
colaboración con la Asociación en cuestión para la prevención y atención del fenómeno de la 
ausencia, extravío, sustracción, secuestro y desaparición de niñas, niños y adolescentes, además de 
la difusión de los servicios de auxilio a víctimas. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 139/18ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO.- Se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal 
Constitucional, suscribir en representación del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, un Convenio de Colaboración con la Asociación Mexicana de Niños Robados y 
Desaparecidos Asociación Civil, representada por la Ciudadana María Elena Solís Gutiérrez, para 
aplicar el Programa de Prevención, Capacitación y Atención de Desapariciones de Personas. 
 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Dirección General 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, el contenido del presente Acuerdo, para los efectos 
legales y administrativos correspondientes. 
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TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintinueve días del mes 
de mayo del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 9 del Orden del Día correspondiente a la Décimo Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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10. ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA ARQUITECTA PATRICIA ELISA DURÁN 
REVELES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SUSCRIBA EN 
REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO EL CONVENIO DE COORDINACIÓN CON LA 
PROCURADURÍA DEL COLONO DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL 
MAESTRO EN DERECHO JORGE ADOLFO HUGHES PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE 
PROCURADOR 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 5, 15, 
27 párrafo primero y 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete 
a consideración y, en su caso aprobación, del Cabildo, el “Acuerdo por el que se autoriza a la 
Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, suscriba en 
representación del Ayuntamiento el Convenio de Coordinación con la Procuraduría del 
Colono del Estado de México, representado por el Maestro en Derecho Jorge Adolfo Hughes 
Pérez, en su carácter de Procurador”; conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El 17 de diciembre de 2012, se publicó el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea la 
Procuraduría para la Defensa del Colono, para colaborar en la atención de sus necesidades de 
desarrollo, así como favorecer la solución de conflictos en los asentamientos humanos, como un 
organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la 
Secretaría de Desarrollo Metropolitano. 
 
 
El 31 de enero de 2013, se publicó el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se modifica su 
denominación a Procuraduría del Colono del Estado de México, de tal manera que su fin sea 
principalmente hacer efectiva la participación de los colonos en las políticas públicas para el 
beneficio de su entorno comunitario. 
 
 
El 6 de noviembre de 2013, se publicó el Reglamento Interior de la Procuraduría del Colono del 
Estado de México. 
 
 



	

172 

El 20 de noviembre de 2015, se publicó el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se adscribe 
a la Secretaría General de Gobierno a la Procuraduría para la Defensa del Colono. 
 
 
El 27 de noviembre de 2015, se publicó la Fe de Erratas en el que se aclara que la denominación 
correcta es Procuraduría del Colono. 
 
 
El 23 de mayo de 2016, se publicó el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se señalan entre 
otras atribuciones de la Procuraduría, la de establecer mecanismos de solución pacífica de conflictos 
tales como la mediación y conciliación entre las diversas organizaciones, agrupaciones o 
asociaciones de colonos; llevar a cabo procedimientos de Mediación, Conciliación o de Justicia 
Restaurativa, entre las diversas organizaciones, agrupaciones o asociaciones de colonos; y la 
facultad del Procurador de nombrar mediadores-conciliadores de acuerdo a la Ley de Mediación, 
Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México y su reglamento. 
 
 
El objeto del presente Convenio es Coadyuvar y Coordinar Acciones con la finalidad de brindar 
atención, información y asesoría jurídica a las asociaciones, organizaciones y órganos de 
representación ciudadana, en los asentamientos humanos cuyo régimen sea de Propiedad 
Condominal y/o Fraccionamientos del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 140/18ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;  
 
 

RESUELVE: 
 
 

Primero.- Se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal 
Constitucional, suscribir en representación del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, un Convenio de Coordinación con la Procuraduría del Colono del Estado de México. 
 
 
Segundo.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Secretaría de 
Gobierno, el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos 
correspondientes. 
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TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día veintinueve de mayo del 
año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 10 del 
Orden del Día correspondiente a la Décimo Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día de su fecha. 

 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
(Rúbrica) 

 
 

 
Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 

Secretario del Ayuntamiento 
(Rúbrica) 

En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 
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11. ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRA EL COMITÉ INTERNO DE GOBIERNO DIGITAL DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 4 párrafo siete y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 5, 112, 113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1 y 31 fracción I Quáter, I Quintus, XIII Quinquies de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 10 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios y 162 del Bando 
Municipal vigente, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que 
se integra el Comité Interno de Gobierno Digital de Naucalpan de Juárez”, conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El Gobierno Digital tiene como objetivo el aprovechamiento del uso de las tecnologías de información y 
comunicación en el funcionamiento de las dependencias y entidades de la Administración Pública que 
propicie una mejor atención a la población, elevando la calidad de los servicios prestados por los diversos 
órdenes de gobierno y detectar con oportunidad prácticas de corrupción al interior de las entidades. 
 
Algunos de los objetivos del Gobierno Digital son la optimización del aprovechamiento del gasto público, 
contar con una mejor administración y tratamiento de la información, incrementar la calidad de los 
servicios que brindan los órdenes de gobierno, todo dentro de un marco de transparencia, rendición de 
cuentas y disminución de la corrupción. 
 
En el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, se han adoptado las medidas necesarias para la 
implementación eficiente del Gobierno Digital, en aras de brindar a las personas las mejores condiciones 
para lograr con los objetivos de esta Administración 2019-2021, por lo que se atiende a lo estipulado en la 
ley de la materia a efecto de integrar el Comité respectivo. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 141/18ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México, por Acuerdo de Cabildo; 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se constituye el Comité Interno de Gobierno Digital de Naucalpan de Juárez, mismo que se 
integrará de la siguiente manera: 
 

COMITÉ INTERNO DE GOBIERNO DIGITAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ 

Presidente Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

Secretario Técnico 
Javier Mario Chávez Gutiérrez 

Director de Tecnologías de la Información, Comunicación y 
Gobierno Digital 

Secretario Ejecutivo Yaraline Romero Pantoja 
Coordinadora Jurídica de la Secretaría de Gobierno 

Vocal 1 Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

Vocal 2 Leopoldo Corona Aguilar 
Tesorero Municipal 

Vocal 3 Janet Minutti Rodríguez 
Secretaria de Desarrollo Económico 

Vocal 4 Abigail Martínez Salas 
Secretaria de Cultura 

Invitada Permanente María Paulina Pérez González 
Décima Regidora 

 
TERCERO.- Todos los integrantes del Comité Interno de Gobierno Digital de Naucalpan de Juárez 
deberán nombrar un suplente, quien concurrirá a las Sesiones en suplencia del titular. 
 
SEGUNDO.- Tómese protesta a los integrantes del Comité Interno de Gobierno Digital de Naucalpan de 
Juárez, en la Sesión de Instalación del mismo. 
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TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los integrantes del Comité 
Interno de Gobierno Digital de Naucalpan de Juárez, el contenido del presente Acuerdo, para los efectos 
legales y administrativos correspondientes. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, 
se difunda y se cumpla. 
 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día veintinueve de mayo del año 
dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 11 del Orden del 
Día correspondiente a la Décimo Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de su fecha. 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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12. ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA CAMPAÑA DE REGULARIZACIÓN DE 
TOMAS, TOMAS NUEVAS Y OMISAS. 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 fracción I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 37 y 38 de la Ley del Agua para el Estado de México; 31 y 129 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios; 1, 27 párrafo primero, 29, 31 fracciones XVIII y XLVI de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 1 apartado 3 numeral 3.2.1 y 20 de la Ley de Ingresos de 
los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2019 y artículo 5 del 
Reglamento de Servicio de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Tratamiento de Aguas 
Residuales del Municipio de Naucalpan, México; somete a consideración y, en su caso aprobación, 
del Cabildo, el “Acuerdo por el que se autoriza la Campaña de Regularización de tomas, tomas 
nuevas y omisas”; conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, (O.A.P.A.S.), es un 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, que tiene a su cargo la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento, 
tratamiento y disposición final de las aguas residuales del Municipio. 
 
Cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía técnica y administrativa en el 
manejo de sus recursos; creado y facultado para ejercer los actos de autoridad que expresamente le 
señale la Ley del Agua y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Su patrimonio está constituido por los bienes muebles e inmuebles que le pertenecen y sus 
rendimientos, contribuciones, ingresos, derechos sus accesorios y demás recursos que por el 
cumplimiento de sus atribuciones obtenga. 
 
Debiendo destinar los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, exclusivamente a la prestación, 
mejora, ampliación, rehabilitación, mantenimiento y administración de los mismos. 
 
Con fecha dieciséis de mayo del año en curso, el Consejo Directivo del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Naucalpan de Juárez, México, (O.A.P.A.S.), en su Tercera Sesión Ordinaria, aprobó el 
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Acuerdo OAP-03-0-2019-050, por el que se autoriza la “Campaña de Regularización de tomas, 
tomas nuevas y omisas. 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 142/18ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se autoriza la “Campaña de Regularización para la contratación de tomas, tomas 
nuevas y omisas”, consistente en lo siguiente: 
 
Para la contratación y/o regularización de tomas será suficiente presentar cualquier tipo de 
comprobante de domicilio y en estos casos, el recibo que se expida sea innominado, al usuario de la 
toma, para registrar el nombre del usuario tendrá que presentar los documentos que acrediten la 
propiedad. 
 
El Organismo por cuenta propia podrá asignar un número de cuenta para la regularización de una 
toma detectada como omisa, para lo cual será suficiente la inspección realizada por la Gerencia de 
Inspecciones y Restricciones y/o la Subgerencia de Altas, Padrón y Censo. 
 
Se autoriza la condonación al 100% de la multa por conexión al Drenaje y el 100% de descuento en 
recargos. 
 
Para el caso de Regularización de tomas se le dará el siguiente tratamiento: 
 
En vez de cobrar los Derechos de Conexión de Toma y Drenaje, se les cobrará la Verificación de 
conexión de Toma y la Verificación de conexión de Drenaje. 
 
Para el cobro de los Derechos por Suministro de Agua Potable, Drenaje y tratamiento, de los últimos 
5 años, se cobrará de conformidad con el siguiente histograma de consumo. 
 

Tipo de Uso Histograma 
Popular y popular con Tandeo 15 m3 
Institucional 20 m3 
Institucional Residencial Medio y Alto 30 m3 
Comercial 1/2” 50 m3 
Comercial mayores a ½” 100 m3 
Industrial ½” 100 m3 
Industrial Mayores a ½” 200m3 
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Cabe señalar que el usuario deberá adquirir su aparato medidor. 
 
Para las Regularizaciones de tomas que ya cuenten con su número de cuenta se les dará el 
siguiente tratamiento: 
 
Para el cobro de Derechos por suministro de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento, de los últimos 5 
años o el período que adeuden, se cobra de conformidad con el siguiente histograma de consumo. 
 

 
Cabe señalar que el usuario deberá adquirir su aparato medidor. 
 
 
SEGUNDO.- Del monto resultante se autoriza realizar el pago mediante una orden de pago dejando 
como mínimo en 20% y la diferencia hasta 12 pagos mensuales. 
 
 
TERCERO.- Se autoriza la campaña a partir de la aprobación del Cabildo y hasta el 31 de diciembre 
del 2019. 
 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique al Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Naucalpan (O.A.P.A.S.), el contenido del presente Acuerdo para los efectos legales y 
administrativos correspondientes. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 

Tipo de Uso Histograma 
Popular y popular con Tandeo 15 m3 
Institucional 20 m3 
Institucional Residencial Medio y Alto 30 m3 
Comercial 1/2” 50 m3 
Comercial mayores a ½” 100 m3 
Industrial ½” 100 m3 
Industrial Mayores a ½” 200m3 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día veintinueve de mayo del 
año dos mil diecinueve; y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del Punto 12 del Orden 
del Día correspondiente a la Décimo Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de 
su fecha. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
(Rúbrica) 

 
 
 

 
Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 

Secretario del Ayuntamiento 
(Rúbrica) 

En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

 
 
  



	

187 

 
  



	

188 

 
  



	

189 

 
  



	

190 

 
  



	

191 

 
  



	

192 

 
  



	

193 

13. ACUERDO POR EL CUAL SE DESIGNA AL CRONISTA MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, MÉXICO. 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116 y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
y 27 y 147 R de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a consideración y, en su 
caso aprobación, del Cabildo, el “Acuerdo por el cual se designa al Cronista Municipal de 
Naucalpan de Juárez, México”; conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Con fecha veintisiete de marzo de la presente anualidad, en el punto Quinto del Orden del Día de la 
Décima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, se aprobó por unanimidad de votos el “Acuerdo por 
el que se autoriza emitir la Convocatoria Abierta para la elección del Cronista Municipal de 
Naucalpan de Juárez, México”, bajo el número 76/12a SO/2019. 
 
 
En la Décima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día quince de mayo del presente año, 
en el punto Octavo del Orden del Día, atendiendo la Sexta Base de la Convocatoria, el Secretario 
del Ayuntamiento, Licenciado Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, hizo del conocimiento al Órgano 
Máximo de Gobierno, la relación de los participantes que acreditaron cumplir con los requisitos 
establecidos. 
 
 
Asimismo, en la Décima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, se convocó, para que el día veintitrés 
de mayo del presente año, asistieran a una entrevista previa entre los candidatos y los miembros de 
este Ayuntamiento, para designar a la persona que será nombrada como Cronista Municipal, en 
Sesión de Cabildo, siendo los Candidatos: C. Enrique Benigno Meza Cuevas; C. Rafael Adalberto 
Hernández Rosado; C. José rico Padilla; C. Yadira López Velasco; Jaime Orozco Parejas; y Carlos 
Guillermo Marcial Mayer Anaya. 
 
 
En la reunión del día veintitrés de mayo del año en curso, en el “Salón Madero” del Palacio 
Municipal de Naucalpan de Juárez, México, los integrantes del Ayuntamiento presentes tuvieron a 
bien entrevistar a los Candidatos quienes presentaron sus propuesta y motivos para ocupar el 
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cargo, conforme a lo acordado en dicha entrevista, la elección del perfil del que ocupara el cargo de 
Cronista se realizará en la Sesión de Cabildo. Cabe mencionar que en dicha entrevista no se 
presentó la Candidata de nombre Yadira López Velasco, misma que al igual que los demás 
candidatos fue notificada en tiempo y forma. 
 
 
Acuerdo Número 143/18ª SO/2019 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;  
 
 

RESUELVE: 
 
 

Primero.- Se nombra al Ciudadano Enrique Benigno Meza Cuevas, como Cronista Municipal de 
Naucalpan de Juárez, México; quien tendrá las atribuciones a que se refiere la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, el Bando Municipal y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 
Segundo.- El nombramiento del Ciudadano Enrique Benigno Meza Cuevas, como Cronista 
Municipal de Naucalpan de Juárez, México, surtirá efectos una vez que haya rendido la protesta de 
ley correspondiente. 
 
 
TERCERO.- En consecuencia, tómesele al Ciudadano enrique Benigno Meza Cuevas, la protesta 
de ley a que se refiere el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 
 
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que notifique a la Secretaría de 
Administración el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos 
correspondientes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día veintinueve de mayo del 
año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 13 del 
Orden del Día correspondiente a la Décimo Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día de su fecha. 
 

 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
(Rúbrica) 

 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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14. ACUERDO POR EL QUE EL CABILDO DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
MÉXICO, INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE A TRAVÉS 
DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS, REALICE EL 
ACOMPAÑAMIENTO EN LAS GESTIONES LEGALES PERTINENTES Y 
REPRESENTACIÓN JURÍDICA A LOS FAMILIARES DEL DOCTOR DAVID BOCANEGRA 
GUTIÉRREZ. 

 
 
La C. Carmen Abigail Ruiz Coutiño, Segunda Síndico Municipal, con fundamento en los artículos 
8 y 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 65, 77, 
fracciones I, II, XXVI, 77, fracción XXII, 112, 113, 116 párrafo primero, 117, 122, párrafo primero, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 31, fracción I Bis, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 135 del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México; 1, 20 y 46 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado 
de México y Municipios; 13, 52, 60 y 70 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México; 10 de la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de 
México; 28 del Bando Municipal vigente; 4 y 7 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que el Cabildo del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que a través de la Defensoría Municipal para los servidores 
públicos, realice el acompañamiento en las gestiones legales pertinentes y representación 
jurídica a los familiares del Doctor David Bocanegra Gutiérrez”, conforme a la siguiente: 

 
 

Exposición de Motivos 
 
 
El día ocho de mayo del dos mil diecinueve fue presentado en las oficinas de la Segunda Sindicatura 
la petición de la doctora María del Refugio Hernández Rivera mediante la cual solicitó a la 
Presidenta Municipal Constitucional y su servidora lo siguiente: 
 
 
Respetuosamente les solicito presente como punto del orden del día de Sesión de Cabildo la 
adopción de un pronunciamiento para que: 
 
 
Primero.- Se pronuncie en el sentido de iniciar una investigación por la posible negligencia e 
incumplimiento de los protocolos en los servicios de salud en el área de urgencias del ISSEMYM. 
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Segundo.- Solicite a la Dirección General de ISSEMYM un informe sobre los hechos ocurridos. 
Tercero.- Coadyuve en la petición del esclarecimiento de los hechos a fin de que no se repita 
nuevamente en ninguna institución de salud, especialmente en instituciones públicas, cualquier 
hecho de discriminación y/o de mal servicio. 
 
 
Cuarto.- Solicite a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México inicie la investigación 
correspondiente por la probable violación a los derechos humanos. 
 
 
Quinto.- Gire al Gobernador Constitucional del estado de México, Alfredo del Mazo maza, la solicitud 
para que ordene a quien corresponda se revise y corrija, en su caso, las actuaciones de prevención 
y protocolos necesarios a fin de evitar más hechos lamentables como los referidos. 
Lo anterior, ya que considera que su esposo fue víctima de discriminación, malos tratos y/o 
negligencia por parte de los servidores públicos que se encontraban en turno el día dos de mayo del 
dos mil diecinueve en el área de Urgencias del Hospital Regional de Tlalnepantla del Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), lo que pudo provocar su 
fallecimiento. 
 
 
Cabe recordar que el doctor David Bocanegra Gutiérrez al momento de su fallecimiento se 
encontraba desempeñando el cargo de Delegado Regional en la Dirección de Participación 
Ciudadana de la Secretaría de Gobierno de este Ayuntamiento y se caracterizó como un distinguido 
naucalpense comprometido con su comunidad a la cual dedicó toda su vida en lograr mejores 
condiciones de desarrollo social y comunitario, entre otros. 
 
 
Ahora bien, el Instituto de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 
municipios tiene entre sus objetivos el de otorgar a los derechohabientes las prestaciones que 
establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios de manera oportuna y con calidad e, igualmente, entre sus atribuciones se encuentran la 
de cumplir y hacer cumplir las disposiciones de esa ley y sus reglamentos.  
 
 
El objetivo fundamental de los servicios de salud, es proveer prestaciones tendientes a la promoción, 
educación, protección, recuperación y rehabilitación de la salud, con un enfoque preventivo, de 
corresponsabilidad, de calidad, de eficiencia y calidez. Para cumplir con lo anterior y prestar 
servicios de atención médica de calidad, eficiencia y calidez el Instituto contará con una red de 
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unidades médicas propias.  
 
 
De igual manera, es preciso señalar que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
tiene, entre otras, las atribuciones de conocer de quejas o iniciar de oficio investigaciones, sobre 
presuntas violaciones a derechos humanos, por actos u omisiones de naturaleza administrativa de 
cualquier autoridad o servidor público estatal o municipal; así como aquellas en contra de cualquier 
autoridad o servidor público que con su tolerancia, consentimiento o negativa a ejercer las 
atribuciones que legalmente le correspondan, de lugar a presuntas violaciones a derechos humanos 
provenientes de quienes presten servicios permisionados o concesionados por los gobiernos estatal 
o municipales u ofrezcan servicios al público; lo anterior para formular recomendaciones y demás 
resoluciones que contemple la Ley. 
 
 
De igual manera, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México puede emitir 
Pronunciamientos, Recomendaciones y Criterios, de carácter general, conducentes a una mejor 
protección de los derechos humanos; así como promover el respeto y la debida aplicación de los 
principios fundamentales de la bioética, entre ellos, el “Principio de Beneficencia”, que significa 
“Hacer el bien” y se refiere a la obligación moral de actuar en beneficio de los demás, curar  el  daño 
y promover el bien o el bienestar. De igual manera, el “Principio de no-maleficencia” que se refiere a 
que la práctica médica ha estado asociada con la máxima latina primum non nocere, que se refiere 
sobre todo, a no hacer daño y prevenirlo. Este principio tiene como deber el de no dañar e implica, 
sobre todo, el imperativo de hacer activamente el bien y de evitar el mal. El daño que se hace a una 
persona es más rechazable, en ciertas circunstancias, que el de no haber promovido su bien; la 
exigencia ética es más imperativa. De este principio se derivan para el médico normas concretas 
como “no matar”, “no causar dolor”, entre otros. 
Asimismo, cualquier persona puede interponer queja ante la Comisión referida por la probable 
violación a sus derechos humanos o de terceros, derivado de actos u omisiones de naturaleza 
administrativa, provenientes de cualquier autoridad o servidor público del Estado o municipios. 
 
 
Cuando la Comisión tenga conocimiento por cualquier medio, de probables violaciones a derechos 
humanos, debe actuar de oficio. 
 
 
De igual manera, la Comisión se encuentra facultada para investigar presuntos actos y prácticas 
discriminatorias, en el ámbito de su competencia. 
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Por otra parte, son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado, entre otras, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución Federal, las leyes del Congreso de la Unión y los Tratados Internacionales en 
materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte; cuidar el cumplimiento 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y de las leyes, reglamentos, 
acuerdos y demás disposiciones que de ella emanen, expidiendo al efecto las órdenes 
correspondientes; así como prestar apoyo a los ayuntamientos, cuando le sea solicitado, para el 
ejercicio de sus funciones. 
 
 
Asimismo, corresponde al Gobernador informar a la Legislatura por escrito o verbalmente, por 
conducto del titular de la dependencia a que corresponda el asunto, sobre cualquier ramo de la 
administración, cuando la Legislatura lo solicite; 
 
 
Debido a lo anterior, y una vez que la peticionaria ha hecho de conocimiento los hechos que refiere a 
este Ayuntamiento, nos encontramos con el deber de dar trámite y hacer de conocimiento a quien 
corresponda sobre estos acontecimientos. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 144/18ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que a través de la Defensoría 
Municipal para los Servidores Públicos, realice el acompañamiento en las gestiones legales 
pertinentes y representación jurídica a los familiares del Doctor David Bocanegra Gutiérrez. 
 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Defensoría Municipal para los Servidores Públicos para que realice el 
acompañamiento y seguimiento legal oportuno a los familiares del Doctor David Bocanegra 
Gutiérrez, para la debida interposición de la queja correspondiente ante la Comisión de Arbitraje 
Médico del Estado de México. 
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TERCERO.- Se instruye a la Defensoría Municipal para los Servidores Públicos a efecto de que, de 
ser el caso, realice el acompañamiento oportuno a los familiares del Doctor David Bocanegra 
Gutiérrez, para la interposición de la denuncia correspondiente ante la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de México. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que proceda a notificar el 
contenido del presente Acuerdo a la Defensoría Municipal para los Servidores Públicos y 
personalmente a la Doctora María del Refugio Hernández Rivera. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, difunda y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintinueve días del mes 
de mayo del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 14 del Orden del Día correspondiente a la Décimo Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo dispuesto por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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15. QUINTO INFORME MENSUAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2019-2021, CON LA 
ACTUALIZACIÓN Y RELACIÓN DETALLADA DEL CONTINGENTE ECONÓMICO DE 
LITIGIOS LABORALES EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO. 
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Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional 
 
 

Lic. Rubén Maximiliano Alexander Rábago 
Primer Síndico 

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño 
Segunda Síndica 

 
Lic. Sandra León Hernández 

Tercera Síndica 
 

Lic. Jesús Francisco Hernández Luis 
Primer Regidor 

Lic. Graciela Alexis Santos García 
Segunda Regidora 

  
C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Tercer Regidor 
C. María Guadalupe Ángel Reyes 

Cuarta Regidora 
  

Lic. Rodrigo Gómez Orta 
Quinto Regidor 

C. Maricela Hernández Inocente 
Sexta Regidora 

  
Lic. José Velázquez Meza 

Séptimo Regidor 
C. Laura Alejandra Aldana Chávez 

Octava Regidora 
  

C. Ricardo Fuentes Ayala 
Noveno Regidor 

C. María Paulina Pérez González 
Décima Regidora 

  
C. Anselmo García Cruz 

Undécimo Regidor 
C. Araceli Matehuala Reyes 

Duodécima Regidora 
  

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 
Decimotercer Regidor 

Lic. Angélica Del Valle Mota 
Decimocuarta Regidora 

  
Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero 

Decimoquinto Regidor 
C. María De Los Ángeles Pontaza 

Vázquez 
Decimosexta Regidora 
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Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 
 
 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 
 




